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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D ... , 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Diputados, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

21 MAR. í980 .: 

Me permito someter al Congreso Nacional por 

conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de confo~ 

midad con las disposiciones del Artículo 55, Inciso 10 de 

la Constitución de la República, el contrato adjunto sus­

crito en fecha 8 de enero de 1980, entre el Estado Domini 

cano y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 

por medio del cual este último se compromete a prestar a 

nuestro país una suma en varias monedas equivalente a -

US$25,000,000.00 (Veinticinco Millones de Dólares). 

Dichos recursos serán destinados a financiar 

la importación de una serie de artículos de urgente nece­

sidad para la realización y ejecución de un Programa de -

reconstrucción y reparación de las instalaciones producti 

vas afectadas por el Huracán David y la Tormenta Federico, 

así como para el financiamiento de costos locales en rela­

ción con el Programa de Reconstrucción y Desarrollo • 
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Entre los bienes y artículos cuya importación 

será financiada al amparo del préstamo, están los siguie~ 

tes: a) productos químicos; b) manufactura de plástico y 

goma, natural y sintética; c) madera y productos de made 

ra; d) manufacturas de piedra, yesoi cerámica y vidrio; -

el metales de base y manufacturas de metales de base; f) 

maquinaria y equipo, incluyendo los eléctricos; g) medios 

de transporte (excepto automóviles) y equipo de arrastre. 

Dicho préstamo será pagado por nuestro país 

en 26 (veintiseis} cuotas semestrales consecutivas a 

partir del lro. de septiembre de 1984, y devengará inte­

reses al tipo del 7.95% anual sobre la suma del princi-­

pal que haya sido retirada y permanezca insoluta, así co 

mo un cargo por compromisos a la tasa de tres cuarto de 

uno por ciento (3/4 de 1%), sobre la suma principal del 

préstamo que periódicamente no haya sido desembolsada. 

Espero, pues 1 que los sefiores legisladores -

le impartirán su voto de aprobación al anexo contrato -

de préstamo, en yista de la importancia del programa que 
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habrá de ser financiado con sus recursos para la recons 

trucci6n y rehabilitación del sector productivo nacio­

nal. 

DIOS 1 PATRIA Y LIBERTAD, 
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Núm. Santo Domingo ce Guzmán , D. N., 
;l' c·•,·"-:¡ ~ ~ , :_. :: __ ,_·,~ .l. 

Señor 
Presidente de la Cámara 
de Diputados, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me permito someter nuevamente al Congreso Nacio­

nal por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, e l 

contrato adjunto suscrito en fecha 8 de enero de 1980, , en­

tre el Estado Dominicano y el Banco Internacional de Recons 

trucción y Fomento, por medio del cual este último se com- • 

promete a prestar a nuestro país una suma en varias monedas 

.equivalente a US$25.0 millones (Veinticinco .Millones de Dó 

lares), contrato que fue devuelto por esa Cámara de Diput~ 

dos porque, de acuerdo con el criterio de la Comisión Per-

·---manente de Fin·anzas, Industria y Comercio de ese Cuerpo Le 

gislativo, "la finalidad del préstamo a que el mismo se re 
• 

fiere, se hace un poco vaga, por cuanto no responde a un -

·programa específico por un lado, ni a planes específicos -

por otro, y que además plantea la importaci6n de una va -

riedad extensa de artículos que podrían producirse en el -

ámbito nacional, con susconsecuentes beneficios y fortale-
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Con el propósito de ampliar los términos del -

Mensaje de fecha 21 de marzo de Í980 que acompañó el en­

vío a esa Cámara del contrato anexo, me permito informar 

al Congreso Nacional, que dicho contrato fue negociado -

con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a 

raiz del paso del huracán y la tormenta que azotaron al 

país en agosto y septiembre del año pasado y que causa -

ron cuantiosos daños a nuestra economía, calculados en -

800 millones de pesos aproximadamente. Esos grandes da-

,'ños se reflejaron básicamente sobre el acervo de capital 

o riqueza nacional, en especial, las presas, canales, c~ 

rreteras, escuelas, industria, agricultura, foresta, etc. 

De igual manera, la incidencia de estos fenómenos atmos­

f~ricos sobre el producto nacional se reflejó en una dis 

minuci6n d~ la tasa de crecimiento, la cual se había es­

timado en un 9% antes del paso de los meteoros y en rea­

lid~d fue de s6lo un 5.3% para el año 1979. 

Para restituir la riqueza nacional perdida, d~ ¡ 
berán transcurrir muchos años de permanentes y grandes -

es~uer~os, correspondiendo al sector público la importa~ 

te e impostergable tarea de realizar cuantiosas inversio 
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nes destinadas a restaurar la capacidad productiva del 

país, en sus diferentes órdenes y aspectos. 

Con la utilización de los recursos proveniep­

tes del préstamo consentido en virtud del contrato ane­

xo, se persiguen dos objetivos básicos, por una parte, 

aliviar las presiones de la balanza de pagos atribuibles 

principalmente a los huracanes; y por otra parte, ejec~ 

tar proyectos que beneficien directamente a las regiones 

más afectadas y que contribuyan en sentido general al -

desarrollo del país. 

En cuanto a la balanza de pagos se refiere, el 

préstamo proporcionará divisas para compensar la dismin~ 

ción en la potencialidad de exp~rtaciones de bienes tra­

dicionales y no tradicionales, y nos permitirá hacer 

frente a lqs requerimientos de importaciones imprescindi 

bles, ya que a consecuencia directa de los huracanes, se 

deterioró nuest~a potencialidad de exportación, por los 

daños sufridos de manera principal en la caña de azúcar, 

el café y otros productos. Además fue necesario proceder 

a la importación inmediata de gran cantidad de alimentos, 

tales como pollos y ·arroz y otros tipo~ de bienes de cons 

trucción y sirr~lares. 

. ... / 
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Considero que es de vital importancia hacer del 

conocimiento de los señores legisladores que los recursos 

del préstamo ingresarán al país s6lo e? el momento en que 

podamos justificar mediante documentos, que se han impor­

tado y pagado bienes y artículos por un monto de US$25.0 

millones, cuya clasificación enumera el contrato anexo. 

Una vez presentada la documentación señalada, -

nuestro país podrá mejorar con las divisas provenientes -

del préstamo su situación de reservas internacionales y -

almismo tiempo estará en condiciones de atender requeri -

mientos de diversos sectores públicos y privados. Uno de 

estos requerimientos, y quizás el más importante, es la -

necesidad por la que atraviesa la Corporación Dominicana 

de Electricidad de adquirir turbinas, para hacer frente a 

las deficiencj_::i.s en el suministro de energía, corno conse­

·/ cuencia de 'la ·salida de servicio de los generadores de T~ 

vera y Jirnenoa, así como por el funcionamiento de la Pre-
• 

sa de Valdesia por debajo de su capacidad. 

Los recursos del préstamo también serán destina 

dos a continuar la ejecución del programa de reconstruc -

ció~ y reparación de las instalaciones productivas afecta 

das por el Huracán David y la Tormenta Federico • 

.... / 
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Dicho programa está siendo ejecutado por los di 

ferentes organismos de la Administración Pública y las 

instituciones autónomas, tales como la-Secretaría de Esta 

do de Obras Públicas y Comunicaciones, Secretaría de Esta 

do de Agricultura, Instituto Nacional de Recursos Hidráu­

licos, Corporación Domini~ana de Electricidad, Instituto 

Nacional de la Vivienda, y sus resultados son notorios, -

ya que cada día se reducen los efectos producidos por los 

terribles meteoros, por la encomiable acción de los dife­

rentes organismos de la Administraci6n Pública, la deci-

• dida colaboración del pueblo dominicano, la participación 

efectiva de organismos internacionales y la valiosa ayuda 

de países hermanos y organizaciones de servicio. 

Reitero pues, a los señores legisladores que el 

préstamo a que se refiere el contrato anexo, será pagado 

por nuestro país en 26 cuotas semestrales consecutivas, a 

par~ir del lro. de septiembre de 1984 y con un inter~s 

anual del 7.95%, lo que constituye una oportunidad que s6 

lo conceden algunos organismos internacionales de finan -

ciarniento, para que un país pueda hacer frente con agili­

dad y sin restricciones a los problemas de liquidez de ac 

tivos internacionales, originados como consecuencia de 

una verdadera situaci6n de calamidad pú~lica. Esto repr~ 

.... / 
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senta una conquista de los países en vías de desarrollo, 

los cuales en similares circunstancias hubiesen tenido -

que acudir a fuentes de recursos ofici~les, pero restri~ 

tivas o de meno~ plazo, o en su defecto a fuentes comer­

ciales, cuyas condiciones resultan a veces poco atracti­

vas. 

Finalmente, me permito expresar a los señores 

legisladores que es de alto interés nacional la aproba -

ción del anexo contrato de préstamo, no sólo por la im -

portancia del programa que habrá de ser continuado con -

sus recursos para la reconstrucción y la re~abilitación 

del sector productivo nacional, sino porque de lo contr~ 

rio se reducirían considerablemente, tanto en cantidad~ 

como en calidad, nuestras posibilidades en el concierto 

internacional, para enfrentar nuestra urgente e imposteE 

. gable necesidad de restituir la riqueza nacional y colo­

éarla por encima de los niveles existentes al momento de 

ocurrir los meteoros de 1979 • • 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINIC~NA 

~ . , 

,, •}Í 
1"" 

·- ✓ . :, 
e, , 

~~ <§~i 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputados, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

-L 
JU .19 O 

Me permito dirigirme al Congreso Nacional, via 

esa Cámara de su digna presidencia, con el propósito de am­

pliar los términos de mi Mensaje de fecha 13 de mayo de 1980, 

mediante el cual someti nuevamente a la consideración de l os 

señores legisladores, el Contrato de Préstamo Núm.178 2-D0, 

suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Internac i onal 

de Reconstrucción y Fomento, en fecha 8 de enero de 198 0, por 

medio del cual esta última institución se compromete a pres ­

tar a nuestro país una suma en varias monedas equivalente a 

US$25.0 millones. 

Como es del conocimiento de los señores legis­

ladores, los desembolsos de las divisas provenientes del cita 

do préstamo, se producirán conforme a los términos del mi smo, 

una vez el Banco Central de la República Dominicana presente 

las evidencias de que se han efectuado las importaciones de 

los bienes y articulos detallados en el aludido contrato, p~ 

..... / 
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diendo entonces proceder a la apertura de una cuenta en favor 

del Gobierno Dominicano en pesos oro, por el equivalente de -

las divisas recibidas, para financiar los costos en moneda lo 

cal de proyectos de desarrollo o reconstrucción, tal como se 

indica en la sección 3.02, letra b) del citado Contrato. 

En vista de la flexibilidad de los mecanismos 

de desembolsos del contrato y en razón de la urgente necesi­

dad que tiene la Corporación Dominicana .de Electricidad de 

dquirir dos turbinas de gas de 28,000 kilovatios cada una, el 

Nacional ha considerado oportuno destinar la suma de 

RD$10.0 millones provenientes de los recursos del préstamo, -

al pago del precio de compra a las empresas italianas "FIAT -

TTG" y "ERCOLE MARELLI" de las mencionadas turbinas y cubrir -

costos de instalación y puesta en funcionamiento de las mismas, 

las cuales se encuentran en estos momentos a punto de ser em­

barcadas a la República Dominicana y estarán listas para tra­

bajar a plena producción a los seis meses aproximadamente des 

pués de haber llegado al país, con lo cual se contribuirá a 

disminuir el problema de los apagones antes de finalizar el 

presente año. 

Por otra parte, la suma de RD$15.0 millones 

restantes, será destinada por el Gobierno a la adquisición 

de minibuses, como parte del programa de colectivización del 

..... / 
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transporte de pasajeros, que ha sido necesario acelerar con -

motivo de los últimos aumentos dispuestos por la OPEP que se 

han reflejado en un aumento en los precios de los combustibles 

en nuestro pais. 

Me permito reiterar a los señores legisladores, 

que en vista de la importancia que tiene para el pais la adqui 

sición de las turbinas de gas y de los minibuses, para la ej~ 

cución de los programas de ampliación de la capacidad de gen~ 

ración de la Corporación Dominicana de Electricidad y de la -

colectivización del transporte de pasajeros, la aprobación por 

el Congreso Nacional del mencionado Contrato de Préstamo, se 

hace más urgente frente al alza dispuesta por la OPEP y ante 

los problemas por los cuales atravieza la mencionada empresa 

estatal para suministrar energía eléctrica a la ciudadanía. 

Espero, pues, que los señores legisladores, to­

rnando en consideración todo lo expuesto precedentemente, ha­

brán de impartirle su voto de aprobación al mencionado Contra 

to de Préstamo Núm.1782-DO. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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. Seftor 
Don Antonio Guz'.aén Fernanc1ez. 
Presidente de I• Re¡,abllca. 
SU DESPACHO. 
PALACIO NACIONAL. 

Ciudadano Seftor Presidente:· 

► - IJ¡ 

... 

Santo Dcnlngo de GIIZllltn• D.N. 
23 de abrll de 1980 • 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

El corttrato mediante el cual el Banco lnternaclon.1 • Recons 
truc.cltm y Fomento se camromete a prestar a nuestro pa1s una swua equivalen: 
te a US$25.000.000.00 (VE UITT Y CINCO MILLONES DE OOLARES). para financiar la 
Importación de ciiversos efectos para 1a rE>construcctem y rehabil i taciOn de 
las Instalaciones f'.'roductlvas afectadas p0t" el Hura~ David y la Tormenta Fe 
derlco. as1 como para et flnat,cl,nlento de costos locales del programa de re: 
construcefOn y desarrollo. fué sometido a estudio y oplnit>n de Jas Comhior,es 
femanentes de f tnanzas e Industria y C0111ercto. Estas C0111hfones rindieron el 
lnfonne correspondiente. del cual le anexamos copla. en cuyas conciuslones, 
lejos de favorecer et contrato, se le hacen diversas o~servaciones. tales co­
., las de que se trata de un prlstamo cuya flnel ldad se presenta un poco vaga. 
por cu.nto no respondo• progr.,... ni planes espec1ffcos. a Ja vez que plan­
tea la lm;,oru-cl6n de una extenH "arledad de an1c:uloa que pueden produclrH 
en •I pa1s. 

la C,...ra de Diputados. despu6a de u" minucioso anillsla da 
este asunto. considera que tales objeciones mereu:n la atenc&On ciel Poder Eje­
cutivo. y en consecuencia resolvi6 en su HslCn de •~r rurtes 22 de•~ -co­
rrlentes, dewlverle el susod-icho contrato. a fin de que el Prl.er Magistrado 
de la ~.eclOn se digne ponderar con la e-euanl111lud que le es caracter1stlu. 
In lndlc.act.• observaciones, con miras a Introducir al Instrumento en c:uestlOft 
las ... 1enc1es y aclar.sclones que In mismas plantean. · 

Le saluda con sentlalentos ele la ayor coaslderac:16n,. 
• 

Hatuey De c.p,. 
1 . Pnslcleate de la amara de Dlputactos • . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

COMISION PC:RMANENTE 

1 FINANZAS E INDUSTRIA Y COI~RCIO DE 

Al: 

Asunto: 

.. 

Presidente y decás ~iembros de la 
Cámara de Diputados. 

Informe de las Comisiones Permanentes 
de Finanzas e Industria y Comercio, en 
relacion con el Proyecto del contrato 
de préstamo suscrito entre el Estado -
Dominicano y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Foment9 por US$25,000, 

ººº·ºº· 

Ciudadanos Colegas Diputados: 

·En un análisis del proyecto de contrato de présta­mo No. 1782 DO, remitido el 21 de marzo de 1980 por el 
Honorable Señor Presidente de la República, en el cual -
se facilitarían U.S.$25,000,000.00 {VEH~TICINCO 1.:ILLOl-IBS DE DOLAP.ES) para el financiamiento de una serie de impo~ taciones y algunos costos locales para un programa de re 
construcción y desarrollo, somos de opinión ~ue debe ser devuelto al Señor Presidente de la República en la consi deración de que se trata de un préstamo cuya finalidad= se hace un poco vaga, por cuanto no responde a un progra 
ma específico por un lado, ni a planes específicos por 
otro, adereás plantea la importación de una variedad ex -
tensa de productos que podrían producirse en el ámbito -
nacional con sus consecuentes beneficios y fortalecimien to de nuestra estructura productiva. -

Considerarnos que para estos fines el Ejecutivo 
principal del país debía ser más explícito y remitirnos 
detalles más pormenorizados de los bienes que se import~ rían con el préstamo, además de ubicar es~~os bienes den-,~- tro de algunos programas dirigidos a zonas específicas -
que quedaron maltrechas por la furia del ~j_clón David y 
las inundaciones de la tormenta Federico. 

Sin estas explicaciones y estos detalles a simple 
vista parece un préstamo de importación de bienes, cosa 
que nosotros creemos totalmente fuera de lugar. 

Nótese que la descripción del suso1icho proyecto o programa de reconstrucción y desarrollo ~ue plantea el -Ejecutivo habla simplemente de un programa de importación y b) de un programa de proyecto de recons~=u.cción y des~ rrollo, pero todo muy vago. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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Por la Comis.ión 

Miguel A rd 

Secretar o Comisi' erma 
nente de Industr· - · • 

/J C -~ E JJ T t;:. 
Gethlio Santos Liranzo 

Miembro 

Au.sruf~ 
Alejandro I\Ierced 

Miembros 

Matos 

• 

' 

Finanzas: 

,. /) V ~t 
A~z Ed-tíardo 

v· epresiden e 

ri"-
fael Va e Beníte 

liiem . _ ______ _. 
.r_r-: --::::-:-

1w= 
I sse P • e ~érez 

tiembro 

Guido D'Alessandro Ta árez 
Presidente de la Com·sión 
Permanente de Industria y 
Come io y ~iembro de la 
Co s•ón de Finanzas. 

L.( ' 
uam-,cru Ant. Casado / 

r.·1embro 

~~ sfuchez Féliz 
Miembro Comisión de Finanzas y 
YicepresidéntComisión de 
Industria y Comercio. 
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DE 

COMISION PC:RMANENTE 

FilUJrnAS E H!DUSTRIA Y C01.:ERCIO. 1> , _ag. 

Por la Comisión Per~anente de Industria y Comercio: 

~s~-
Tomá~ Ant. Isa Isa 

1.Uembro , 

·\ 

'\ 

3 

~~ª o/3 B. an 1,r.artínez 
L\_~ :9:>~~~ 
e •.. o tes de Oca 

J.I embro 

~~- ~ ¡J.._ L/ ~ wf'u -
O tavio Ro rígueJ~ 

Miembro. 

B.B./GDA/LAPM/ 
jdmda. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de•abril de 1980.-
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CAMARA DE DtPUT.ADOS DE LA REPUBLlCA 00MINICAN~ 

COMISION PC:RMANENTE 

FIHAE"ZAS E IrTDUSTRIL Y COI,::.ERCIO DE 

AL: 

ASUNTO: 

Estimados Colegas: 

Santo Dooingo de Guzoán, D.N. 
10 de junio de 1980 ) 

Presidente y demás ~iembros 
de la Cámara de Diputados. 

Informe sobre el présta.uo de 
U.S.$25,000,000.00 entre el 
Gobierno Central y el Banco 
Internacional de Reconstruc 
ción y Fomento. -

Hemos recibido el documento de préstamo 
firmado por el Gobierno Central y el Banco In­
ternacional de Reconstrucción y Fomento por la 
suma de U.S.$25,000,000.00 para ser dedicado -
principalmente a la obtención de dos (2) turbi 
nas eléctricas para mejorar el servicio de ener 
gía de la "Cor:Joración Dominicana de Electrici'= 
dad" y el resto para los fines de importar mini 
buses de transporte colectivo para facilitar la 
transición hacia el transporte urbano e interur 
bano en minibuses de gasoil de mayor capacidad­
para agilizar y eficientar dicho servicio 
público. 

~ 

Como ustedes verán el mensaje presidencial 
responde a nuestra preocupación de conocer el -
destino o aplicación de los cursos que concerta el 
Estado con el exterior. En este caso y a nuestro 
entender dicho mensaje satisface las preocupacio 
nes de los Honorables Legisladores por lo ~ue -
consideramos conveniente otorgar la aprobación a 
dicho préstamo. 

Atentamente, 

Por las Comisiones Permanentes de 
Industria y Comercio 

-
'\ 

V• 
J,/. J. • 

• 
Alberto Cruz Eduardo 

1
/~ Lui.., •.A-:- són 

Viceuresidente en funcio Seer o 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

de Presidente y Eiembro isión Indust. 

sigue 
y Come 
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Rafael Valera Benítez 
Eie bro 

. Pérez ic 
de las Comisiones 

Permanentes de Finanzas 
e Industria y Comercio 

Getulio Santos Liranzo 
r.~iembro Comisión Permanente 
de Finanzas 

Alejandro l'.Iercedes Rojas 
Tdiembro Comisión Permanente 
de Finanzas 

Eiguel A. Reynoso Sicard 
Miembro Cornisi6n 

Permanente de Finanzas y 
Secretario Comisión Perma 
nente de Indus .. ercio 

Iv Pérez 
Mi ón Permanente 
de Finanzas 

~iembro C isión 
de Finanzas 

Guido D'!lessandro Tav ez 
Eiembro Comisión Perm 1ente 
de Finanzas y Pres· nte 
Comisión Permanente de Indust. 
y ~ercio 

A ' ,. /vfJ-_-,~ ,,,- / . 

:? 1 'n Anto. Casado Díaz V / 
r.aembro Comisión Permanente 

Onésimo Acosta Matos 
r:iembro Comisión Perm. 

de Finanzas 

Or o 
Miembro Comisione Perm. 
de Finanzas e Industria 
y Comercio 

José Osvaldo Leger A. 
Miembro Comisión Perm. 
de :E'inanzas 

..... _. 

sigue 

de Finanzas 

Juan Valerio Sánchez F. 
l1iembro Comisión Perm. de Finanzas 
y Vicepresidente Comisión Perrn. 
de Ind · Comercio 

evedo 
Perrn. de 

Industria y Comercio 

. -
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

reglamentarios 

__ ___,.....,.,......_ __ _ 
PRESIDENCIA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
17 de junio de 1980.-

Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas. 

Presidente del Senado. 

Proyecto de Resoluci6n Aprobatoria 
del Contrato de Pr~stamo, suscrito 
entre el Estado Dominicano y el Ban 
co Internacional de Reconstrucci6n 
y Fomento por medio del cual esta -
~ltima se compromete a pagar a nue~ 
tro país una suma en varias monedas 
equivalente a US$25.0 millones. El 
desembolso del pr~stamo se destina­
r~ la suma de ~$10.0 millones para 
la adquisici6n de dos turbinas de 
gas de 28,000 kilovatios cada una 
para la Corporaci6n Dominicana de 
Electricidad y la suma de ~$15.0 
millones será destinada por el Go­
bierno a la adquisici6n de minibu­
ses. 

La referida Resoluci6n fué leída en 
de esta misma fecha y procede 

ara de tados. 

iOMINICANA 



AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

. 
• 

. . 

. . 

. . 

Santo Do in o d G z 
1? de junio d 

S ñor 
Víctor G~ z r 
Presidente de 1 Coi i6n 
Permanent de Finanzas. 

Presidente del Senado • 

n, D •• , 
1980.-

Proyecto de Resoluci6n nrob tori 
del Contrato de Pr~stamo, uscrito 
entre el Estado Dominicano y 1 Ba.!! 
co Internacional de Reconstrucci6n 
y Fomento por medio del cual st 
dltima se compro ete a pa ar nues 
tro país un suma n v ri s on d -

quiv lente a US 25.0 illon s. El 
desembolso del pr~st o ~e de tin -
rá la suma de 10.0 millones p r 
la adquisici6n de dos turbinas de 
gas de 28,000 ilov tios cad una 
para la Corporaci&n Dominican d 
El ctricidad y la suma de 15.0 
millones será destinada por el Go­
bierno a la adquisición de inibu­
ses. 

La referida Resoluci6n fué leída en 
sesión de esta misma fecha y proced 
d la Cámara de Diputados. 

REMITIDO cort~smente, para los fin s 
re lamentarios correspondientes. 

tentamente, 

JUAI L L 
Presidente.-

REPÚBLICA DOMINICANA 

z 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O 3 2 PRESIDENCIA 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzm§n, D. N. 
11 de junio de 1980 

Aprobada por la C§mara de Diputados en sesi6n de esta 

misma fecha, tengo a bien remitir a usted para los fines 

constitucionales, la Resoluci6n del Contrato de Préstamo -

N6m. 1782-DO, suscrito entre el Estado Dominicano y el Ban 

co Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, en fecha 8 de 

enero de 1980, por medio del cual esta 61tima instituci6n se 

compromete a prestar a nuestro pafs una suma en varias mone­

das equivalente a US$25.0 mil Iones. El desembolso del prés­

tamo se destinar§ la suma de RD$10.0 mil Iones para la adqui­

sici6n de dos turbinas de gas de 28,000 kilovatios cada una 

para la Corporaci6n Dominicana de Electricidad y la suma de 

RD$15.0 mil Iones ser§ destinada por el Gobierno a la adqui­

sici6n de minibuses, como parte del programa de colectiviza­

ci6n del transporte de pasajeros, que ha sido necesari o ac~ 

lerar con motivo de los 61timos aumentos dispuestos por la 

OPEP, que se han reflejado en un aumento en los precios de 

los combustibles en nuestro pafs. 

Este contrato fué enviado a las Comisiones de Industria 

!/ y Comercio y Finanzas en fecha 8 de abril de 1980, las cuales 

recomendaron que se devolviera al Poder Ejecutivo por no res­

~ _pondera un programa especffico. Nuevamenteel Poder Ejecuti-

.. ~ J vo somete dicho contrato con otro formato, el cual las mencio 

✓ 

~ 
nadas comisiones dieron su voto aprobatorio, por ajustarse a 

~~ las reglas. El cual fué sometido a la Plenaria, siendo apro-

\
~ . 4 bado por la mayorfa de los Diputados. 

V), • 
\ Muy 

V 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: los incisos 14 y 19 rtfc J 7 o tit 
de I ept1b I ico; 

VISTO: 1 Co to de Pr~st o a • 17 2- o, e to 
Est o Do inic y el 1 te c·on 1 de t • no aneo ce CCI 

to, en fecha 8 de e ero de 1980, o edio del cu 1 e Jt i n -
tituci6n se compromete a prest r nuestro p fs u s 

onedas e uiva1e tes S 25.0 illo es. 

RESUELVE 

UNICO: APROAR el Contrato de Pr~st o t~. 1782-D • 
en fecha 8 e nero de 1980, entre el Et o Do inic no, 
do por su Presidente Constitucion_ 1, Do ntoni Gu% 
el B neo Internacional de econstrucci6 y Fomento, re 
el Señor Enri ue Lerdao, icepresi ntc e ion 1 

en V ri 

cr1t 

% y 

or 

ic 
y el Caribe, por me io del cual esta dltim instituci6n seco 
te a prestar a nuestro ars una suma en v ri s ., 

u 25.0 rn i 11 ones. Los desembolsos del citado 
da 1 sum e D 10.0 iliones para ad uirir do tur i e 

28,000 kilovatios cada una para l Cor oraci6n o inic de 
cidad y la u a e D 15.0 il)o es ser6 destin d por 
P r la adquisici6n de 1inibuses. co o parte del rogr 
vizaci6n del tran orte de p sajeros• ue si nece río 
con otivo e los dltimos umento dispue to por I OPEP 
reflcj do en un aumento en los pr cios e los cu usti le 
p 6s; e copi o la letr die ~f: ~ 

f le.-

-

Elcct i-

o 

colecti-

e 1 r r 

n n 
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LOAN NUM.BER 1782 DO 

o n 

{Urgent Import Requirements far 
Hurricane Reconstruction Program) 

between 

DOMINICAN REPUBLIC 

and 

INTERNATIONAL BANK. FOR RECONSTRUCTION 
AND DEVELOPMENT 

Dated , 1980 

REPUBLICA DOMINICANA 
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LOAN NUMBER 1782 DO 

LOAN AGREEMENT 

AGREEMENT, dated ~,,u L f' , 1980, between 
DOMINICAN REPUBLIC (hereil'aft~r -~;ll~d the Borrower) and INTERNA­
TIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT (hereinafter called 
the Bank). ~ 

ARTICLE 1 

General Conditions; Definitions 

Section 1.01. The parties to this Agreement accept all 
the provisions of the General Conditions Applicable to Loan 
and Guarantee Agreements of the Bank, dated March 15, 1974, 
wi th the same force and effect as if they were fully set forth 
herein (said General Conditions Applicable to Loan and Guarantee 
Agreements of the Bank being hereinafter called the General 
Conditions). 

Section 1.02. Wherever used in this Agreement, unless the 
context otherwise requires, the severa! terms defined in the 
General Conditions and in the Preamble to this Agreement have 
the respective meanings therein set forth and the following 
additional terms have the following meanings: 

(a) "Project Account" means the account established in 
the name of the Borrower by the Central Bank pursuant to Section 
3.02 (a) of this Agreement; 

(b) "Central Bank" means Banco Central ~ la República 
Dominicana; and 

(c) "Public Sector Entity" means any administrative subdivi­
sion or agency of the Borrower and any corpora tion or juridical 
entity owned by, or under the control of, the Borrower or any such 
administrative subdivision or agency. For purposes of this defini­
tion, the term "control" shall mean, with respect to any Public 
Sector Entity, the right to receive 50% or more of any distribu­
tion of the earnings or capital of such Entity, the right to cast 
50% or more of the votes capable of being cast at any meeting of 
holders of the shares or other ownership interests of such Entity 
or the right to appoint the principal official or directing board 
of such Entity. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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ARTICLE II 

The Loan 

Section 2.01. The Bank agrees to lend to the Borrower, 
on the terms and conditione in the Loan Agreement set forth 
or referred to, an amount in various currencies equivalent to 
twenty-jive million dollars ($25,000,000). 

Section 2 .02. (a) The amount of the Loan may be withdrawn 
from the Loan Account in accordance with the provisions of 
this Agreement for expenditures made in respect of the reasonable 
cost of imported goods for the Project listed in Schedule 1 to 
this Agreement, as such.Schedule may be amended from time to time 
by agreement between the Borrower and the Bank, and which shall be 
eligible for financing out of the proceeds of the Loan. 

(b) Exceptas otherwise agreed between the Borrower and the 
Bank and for purposes of paragraph (a) above, it is hereby agreed 
that final consumption goods shall not be considered among the 
goods listed in the Schedule referred to in such paragraph. 

(e) The Borrower shall entrust the Central Bank with respon­
sibility for the coordination and collection of relevant documen­
tation, and the preparation of withdrawal applications, under the 
Loan, and shall cause the Central Bank to fulfill such responsi­
bility as provided in this Agreement. 

(d) Notwithstanding the provisions of paragraph (a) above, 
no withdrawals shall be made in respect of: 

( i) expendi tu res in the currency of the Borrower, or 
for goods or services supplied from, the territory 
of the Borrower; 

(11) expenditures for goods imported into the Borrower's 
territory before October 1, 1979; 

(iii) payments for taxes levied by, or in the territory 
of, the Borrower on goods or services, or on the 
importation, manufacture, procurement or supply 
thereof; 

(iv) expenditures for goods procured under invoices for 
less than $2,000 equivalent; and 

SENADO 
REP UBLI CA DOMINICANA 
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(v) exp2nditures far goods in respect of which there is 
no satisfactory evidence of: (A) importation into 
the country; or (B)-the purchase contract price and 

payment td the suppliers, the foregoing to be 

preved by appropriate documentation, such as bills 
of lading, receipts and customs warrants; or (C) 

the release by Central Bank of the foreign currency 
relating to the importation of such goods. 

(e) If the Bank shall have reasonably determined that the 

procurement of any item financed, or intended to be financed, from 

the proceeds of the Loan is inconsistent with the procedures set 

forth or referred to in this Agreement, no expenditures far such 

item shall be financed out of the proceeds of the Loan and the 

Bank may, unless otherwise agreed between the Borrower and the 

Bank and wi thout in any way restricting ar limi ting any other 

right, power or remedy of the Bank under this Agreement, by notice 

to the Borrower, cancel such amount of the Loan as, in the Bank's 

reasonable opinion, represents the amount of · such expendí tures 

which would otherwise have been eligible far financing out of the 

proceeds of the Loan. 

Section 2.03. Exceptas the Bank shall otherwise agree, 

goods imported under the Project described in Schedule 2 to this 

Agreement and to be financed out of the proceeds of the Loan shall 

be governed by the following provisions: 

(a) contracts for goods casting more than the equivalent of 

$100,000 to be imported by, or on account or for the benefit of, 

a Public Sector Entity shall be awarded only after solicitation of 

not less than three price quotations from suppliers in member 

countries of the Bank and Switzerland; and 

(b) . contracts for imported goods other than those referred 

to in (a) above shall be awarded through normal trade channels on 

the basis of the usual procurement procedures of the purchaser of 

such goods. 

Section 2 .04. The Closing Date shall be December 31, 1980 

or such later date as the Bank shall establish. The Bank shall 

promptly notify the Borrower of such later date. 

Section 2.05. The Borrower shall pay to the Bank a commitment 

charge at the rate of three-fourths of one per cent (3/4 of 1%) 

per annum on the principal amount of the Loan not withdrawn 
from time to time. 

~ 

SENADO 
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Section 2 .06. The Borrower shall pay interest a t the ra te 
of seven .qnd ninety-five hundredths per cent (7 .95%) per annum 
on the r1~ncipal amount of the Loan withdrawn and outstanding from 
time to time. 

Section 2 .07. Interest and other charges shall be payable 
semiannually on March 1 and September 1 in each year • 

• 
Section 2.08. The Borrower shall repay the principal amount 

of the Loan in accordance with the amortization schedule set 
forth in Schedule 3 to this Agreement. 

ARTICLE III 

Execution of the Project 

Section 3.01. (a) The Borrower shall carry out the Project 

described in Schedule 2 to this Agreement or cause the Project to 
be carried out with due diligence and efficiency and in conformity 
with appropriate administrative and financia! practices, and shall 
provide, promptly as needed, the funds, facilities, services and 
other resources required far the purpose. 

(b) Without limitation or restriction to the foregoing, 
the Borrower shall take all such action as shall be necessary or 
convenient to facilita te the timely importa tion of goods to be 
financed out of the proceeds of the Loan. 

Section 3.02. (a) The Borrower shall cause the Central 
Bank to open a Project Account in the name of the Borrower, and to 
credit to the Project Account, upon each withdrawal from the Loan 
Account, the equivalent in Dominican pesos of the currency or 
currencies withdrawn from the Loan Account (such equivalent to be 
determined at the exchange rates prevailing as of the respective 
dates of such withdrawals). 

(b) 
shall be 
currency 

Except as the Bank shall otherwise agree, wi thdrawals 
made from the Project Account only to finance the local 

costs of development or reconstruction projects. 

Section 3.03. (a) The Borrower undertakes to insure, or 

make adequate provision far the insurance of, the imported goods 

to be financed out of the proceeds of the Loan against hazards 
incident to the acquisi tion, transporta tion and deli very thereof 
to the place of use or installation, and far such insurance any 
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indemni ty shall be paya ble in a currency freely usa ble by the 
Borrower to replace or repair such goods. 

(b) Exceptas the Bank shall otherwise agree, the Borrower 
shall cause all goods financed out of the proceeds of the Loan to 
be used exclusively far the Project. 

Section 3 .04. (a) The Borrower: (i) shall cause the Central 
Bank to maln tain records and procedures adequa te to record and 
monitor the progress of the Project, to identify the goods 
financed out of the proceeds of the Loan, and to disclose their 
use in the Project; (ii) shall cause the Central Bank to enable 
the Bank's accredited representatives to examine any relevant 
records and documents in connection with the goods financed out of 
the proceeds of the Loan; and (iii) shall furnish and cause the 
Central Bank to furnish to the Bank at regular intervals all such 
informa tion as the Bank shall reasonably request concerning the 
Project, its cost and the expenditure of the proceeds of the Loan 
and the goods financed out of such proceeds. 

(b) Promptly after completion of the Project, but in any 
event not later than six months after the Closing Date or such 
later date as may be agreed far this purpose between the Borrower 
and the Bank, the Borrower shall cause the Central Bank to prepare 
and furnish to the Bank a report, of such scope and in such detail 
as the Bank shall reasonably request, on the carrying out of the 
Project, its cost and the benefits derived and to be derived from 
it, the performance by the Borrower, the Bank and the Central 
Bank of their respective obligations under the Loan Agreement and 
the accomplishment of the purposes of the Loan. 

ARTICLE IV 

Other Covenants 

Section 4.01. (a) It is the policy of the Bank, in making 
loans to, or wi th the guarantee of, i ts members not to seek, in 
normal circumstances, special security from the member concerned 
but to ensure that no other externa! debt shall have priority 
over its loans in the allocation, realization or distribution 
of foreign exchange held under the control or for the benefi t 
of such member. To that end, if any li~n shall be created on 
any public assets (as hereinafter defined); as security far any 
externa! debt, which will or might result in a priority far the 
benefit of the creditor of such externa! debt in the allocation, 

~ 
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realization or distribution of foreign exchange, such lien shall, 
unless the Bank shall otherwise agree, ~ facto, and at no 
cost to the Bank, equally and ratably secure the principal of, 
and interest and other charges on, the Loan, and the Borrower, 
in creating or permitting the creation of such lien, shall make 
express provision to that effect; provided, however, that, if for 
any co11sti tutional or other legal rea son such provision cannot 
be made with respect to any lien created on assets of any of 
its political or administrative subdivisions, the Borrower shall 
promptly and at no cost to the Bank secure the principal of, 
and interest and other charges on, the Loan by an equivalent 
lien on other public assets satisfactory to the Bank. 

(b) The foregoing undertaking shall not apply to: (i) 
any lien crea ted on property, a t the time of purcha se thereof, 
solely as security for payment of the purchase price of such 
property; and (ii) any lien arising in the ordinary course of 
banking transactions and securing a debt maturing not more than 
one year after its date. 

(c) As used in this Section, the term "public assets .. 
means assets of the Borrower, of any political or administrative 
subdi vision thereof and of any enti ty owned or controlled by, 
or operating for the account or benefit _of, the Borrower or any 
such subdivision, including gold and other foreign exchange 
assets held by any institution performing the functions of a 
central bank or exchange stabilization fund, or similar functions, 
for the Borrower. 

Section 4.02. (a) The Borrower shall cause the Central Bank 
to maintain records adequate to reflect in accordance wi th con­
sistently maintained appropriate accounting practices the opera­
tions, resources and expenditures, in respect of the Project and 
of the Project Account. 

(b) The Borrower shall cause the Central Bank to: (i) 
have the Project Account for each fiscal year of the Borrower 
audited, in accordance with appropriate auditing principles 
consistently applied, by the competent auditing body of the 
Borrower' s Secretariat of Finance; (ii) furnish to the Bank as 
soon as available, but in any case not later than four months 
after the end of each such year, the report of such audit by said 
auditors, of such scope and in such detail as the Bank shall have 
reasonably requested; and (iii) furnish to the Bank such other 
information concerning the account referred to in (i) above and 
the audit thereof as the Bank shall from time to time reasonably 
request. 
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ARTICLE V 

Termination 

Section 5.01. The datefJ..ay¿(J, ~ 1 ?<f°, is hereby speci­fied for the purposes of Se;t6.J,n 12.04 of the General Conditions. 

ARTICLE VI 

Representative of the Borrower; Addresses 

Section 6.01. The Governor of the Central Bank is designated as representa ti ve of the Borrower f or the purposes of Section 11.03 of the General Conditions. 

Section 6.02. The following addresses are specified for the purposes of Section 11.01 of the General Conditions: 

For the Borrower: 

• 1 
Banco Central de la República Dominicana 
Calle Pedro Henr~q~ez Ureffa 
Santo Domingo, D.N. 
Dominican Republic 

Cable address: Telex: 

BANCENTRAL 3460052 (ITT) Santo Domingo 3464186 (RCA) 

For. the Bank: 

International Bank for 
Reconstruction and Development 

1818 H Street, N.W. 
Washington, D.c. 20433 
United States of America 

Cable address: Telex: 

INTBAFRAD 440098 (ITT) Washington, D.C. 248423 (RCA) or 
64145 (WUI) 
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IN WITNESS WHEREOF, the parties hereto, acting through their 
representatives thereunto duly authorized, ave caused this 
Agreernrnc to be signed in their respective names in Santo Domingo, 
DN, Dominican Republic, and delivered in the District of Columbia, 
United States of America, as of the day and year first above 
written • 

• 

DOHINICAN REPUBLIC 

By 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION 

By 
~~-

a....f!.:lln-q Regional Vice President 
Latin ~merica and the Caribbean 
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SCHEDULE 1 

Imported Goods Eligible for Financing 
under the Loan 

The list below sets forth the Categories of imported items 
to be financed out of the proceeds of the Loan: 

~ 

Category 

(1) Chemical products 

(2) Manufactures of plastic 
and rubber, natural and 
synthetic 

(3) Wood and wood products 

(4) Manufactures of stone, 
gypsum, ceramics and 
glass 

(5) Base metals and manu­
factures of base metals 

(6) Machinery _and equipment 
including electrical 

(7) Transportation (other than 
automobiles) and haulage 
equipment 

REPUBLICA DOMINICANA 
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SCHEDULE 3 

Amortization Schedule 

Date Payment Due 

On each March 1 and September 1 

beginning September 1, 1984 
through September 1, 1996 

On March 1, 1997 

Payment of Principal 
(expressed in dallara)* 

960,000 

1,000,000 

* To the extent that any portion of the Loan is repayable in 
a currency other than dollars (see General Conditions, 
Section 4.02), the figures in this column represent dallar 
equivalente determined as for purposes of withdrawal. 

... REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

Rea. Aprob. del Contrato de Pr4staao Ndm. 1782-00, PAG 

ASUNTO: auacrlto entre el Estado Dominicano y el Banco In- · 

tern lonal de Reconstrucci6n y Fomento, por US 25.O 

DADA en la Sala d s ion.. da la C•ara de Diputado•, Palacio del 

congr Nacional, a Santo Dolllinoc, d Gu•ú, Diatrito acional, Capi-

tal de 1 Repdblica Dalllinicana, a lo once df del ea e Junio el afio 

mil aov ientoa ochenta, aftos 137 de la IDdepancimlCia y 117 la • -

tarao n. 

-&~~ 
Art6 Caaalda () 

Secretario. 

real.-
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: los 1nc1sos 14 y 19 del Artfculo 37 de la Constituci6n 

de I a R ep 6 b I i ca; 

VISTO: el Contrato de Préstamo N6m. 1782-D0, suscrito entre el 

Estado Dominicano y el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fome~ 

to, en fecha 8 de enero de 1980, por medio del cual esta 61tima ins­

tituci6n se compromete a prestar a nuestro pafs una suma en varias 

monedas equivalentes a US$25.0 mil Iones. 

R E S U E L V E : 

UNICO: APROBAR el Contrato de Préstamo N6m. 1782-D0, suscrito 

en fecha 8 de enero de 1980, entre el Estado Dominicano, represent~ 

do por su Presidente Constitucional, Don Antonio Guzm~n Fern~ndez y 

el Banco Internacional de Reconstrucci6n y Fomento, representado por 

el Señor Enri9ue Lerdau, Vicepresidente Regional para Latinoamerica 

y el Caribe, por medio del cual esta 6ltima instituci6n se comprom~ 

te a prestar a nuestro pafs una suma en varias monedas equivalentes 

a US$25.0 mil Iones. Los desembolsos del citado préstamo ser§ destin 

da la suma de RD$10.0 mi I Iones para adquirir dos turbinas de gas de 

28,000 kilovatios cada una para la Corporaci6n Dominicana de Electri­

cidad y la suma de RD$15.0 mil Iones ser~ destinada por el Gobierno 

para la adquisici6n de Minibuses, como parte del programa de colecti-., 
vizaci6n del transporte de pasajeros, que ha sido necesario acelerar 

con motivo de los 61timos aumentos dispuestos por la OPEP que se han 

reflejado en un aumento en los precios de los cumbustibles en nuestro 

pa6s; que copiado a la letra dice asf: 
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LOAN NUMBER 1782 DO 

Loan Agree ent 

{Urgent Import Requirements for 
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DOMINICAN REPUBLIC 

and 
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AND DEVELOPMENT 

Dated , 1980 
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LOAN NIJMBER 1782 DO 

LOAN AGREEMENT 

AGREEMENT, dated ~A--< L f , 1980, between 
DOMINICAN REPUBLIC (hereiH'aft~r ~~;ll~l the Borrower) and INTERNA­
TIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION AND DEVELOPMENT (hereinafter called 
the Bank). .. 

ARTICLE 1 

General Conditions; Definitions 

Section 1.01. The parties to this Agreement accept all 
the provisions of the General Conditions Applicable to Loan 
and Guarantee Agreements of the Bank, dated March 15, 1974, 
wi th the same force and effect as if they were fully set f orth 
herein (said General Conditions Applicable to Loan and Guarantee 
Agreements of the Bank being hereinafter called the General 
Candi tions). 

Section 1.02. Wherever used in this Agreement, unless the 
context otherwise requires, the several terms defined in the 
General Candi tions and in the Preamble to this Agreement have 
the respective meanings therein set forth and the following 
additional terms have the following meanings: 

(a) "Project Account" means the account established in 
the name of the Borrower by the Central Bank pursuant to Section 
3.02 (a) of this Agreement; 

(b) "Central Bank" means Banco Central de la República 
Dominicana; and 

(c) "Public Sector Entity" means any administrative subdivi­
sion or agency of the Borrower and any corporation or juridical 
entity owned by, or under the control of, the Borrower or any such 
administrative subdivision or agency. For purposes of this defini­
tion, the term "control" shall mean, with respect to any Public 
Sector Entity, the right to receive 50% or more of any distribu­
tion of the earnings or capital of such Entity, the right to cast 
50% or more of the votes capable of being cast at any meeting of 
holders of the shares or other ownership interests of such Entity 
or the right to appoint the principal official or directing board 
of such Entity. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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ARTICLE II 

The Loan 

Section 2.01. The Bank agrees to lend to the Borrower, 
on the terms and conditions in the Loan Agreement set forth 
or referred to, an amount in various currencies equivalent to 
twenty-Jive million dollars ($25,000,000). 

Section 2.02. (a) The amount of the Loan may be withdrawn 
from the Loan Account in accordance with the provisions of 
this Agreement for expenditures made in respect of the reasonable 
cost of imported goods for the Project listed in Schedule 1 to 
this Agreement, as such .Schedule may be amended from time to time 
by agreement between the Borrower and the Bank, and which shall be 
eligible for financing out of the proceeds of the Loan. 

(b) Exceptas otherwise agreed between the Borrower and t he 
Bank and for purposes of paragraph (a) above, it is hereby agreed 
that final consumption goods shall not be considered among the 
goods listed in the Schedule referred to in such paragraph . 

(e) The Borrower shall entrust the Central Bank with respon­
sibility for the coordination and collection of relevant documen­
tation, and the preparation of withdrawal applications, under the 
Loan, and shall cause the Central Bank to fulfill such responsi­
bility as provided in this Agreement. 

(d) Notwithstanding the provisions of paragraph (a) above, 
no withdrawals shall be made in respect of: 

( 1) expendi tu res in the currency of the Borrower, or 
for goods or services supplied from, the territory 
of the Borrower; 

(11) expenditures for goods imported into the Borrower's 
territory before October 1, 1979; 

(iii) payments for taxes levied by, or in the territory 
of, the Borrower on goods or services, or on the 
importation, manufacture, procurement or supply 
thereof¡ 

(iv) expenditures for goods · procured under invoices f or 
leas than $2,000 equivalent; and 
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(v) expenditures íor goods in respect of which there is 
no sa tisfactory evidence of: (A) importation into 
the country; or· (B) -the purchase contract price and 
payment tó' the suppliers, the foregoing to be 
proved by appropriate documentation, such as billa 
of lading, receipts and customs warrants; or (C) 
the release by Central Bank of the foreign currency 
relating to the importation of such goods. 

(e) If the Bank shall have reasonably determined that the 
procurement of any item financed, or intended to be financed, from 
the proceeds of the Loan is inconsistent with the procedures set 
forth or referred to in this Agreement, no expenditures for such 
i tem shall be financed out of the proceeds of the Loan and the 
Bank may, unless otherwise agreed between the Borrower and the 
Bank and wi thout in any way restricting or limi ting any other 
right, power or remedy of the Bank under this Agreement, by notice 
to the Borrower, cancel such amount of the Loan as, in the Bank's 
reasonable opinion, represents the amount of · such expendí tu res 
which would otherwise have been eligible for financing out of the 
proceeds of the Loan. 

Section 2.03. Exceptas the Bank shall otherwise agree, 
goods imported under the Project described in Schedule 2 to this 
Agreement and to be financed out of the proceeds of the Loan shall 
be governed by the following provisions: 

(a) contracts for goods costing more than the equivalent of 
$100,000 to be imported by, or on account or for the benefit of, 
a Public Sector Entity shall be awarded only after solicitation of 
not less than three price quotations from suppliers in member 
countries of the Bank and Switzerland; and 

(b). contracta for imported goods other than those referred 
to in (a) above shall be awarded through normal trade channels on 
the basis of the usual procurement procedures of the purchaser of 
such goods. 

Section 2.04. The Closing Date shall be December 31, 1980 
or such later date as the Bank shall establish. The Bank shall 
promptly notify the Borrower of such later date. 

Section 2.05. The Borrower shall pay to the Bank a commitment 
charge at the rate of three-fourths of one per cent (3/4 of 1%) 
per annum on the principal amount of the Loan not withdrawn 
from time to time. 

R[ l'UBI ICA DOM NICANA 
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Section 2 .06. The Borrower shall pay in terest a t the ra te 
of seven A.nd ninety-five hundredths per cent (7 .95%) per annum 
on the r1~ncipal amount of the Loan withdrawn and outstandinR from 
time to time. 

Section 2 .07. Interest and other charges shall be payable 
semiannually on March 1 and September 1 in each year • 

• 
Section 2.08. The Borrower shall repay the principal amount 

of the Loan in accordance with the amortization schedule set 
forth in Schedule 3 to this Agreement. 

ARTICLE III 

Execution of the Project 

Section 3.01. (a) The Borrower shall carry out the Project 
described in Schedule 2 to this Agreement or cause the Project to 
be carried out with due diligence and efficiency and in conformity 
with appropriate administrative and financial practices, and shall 
provide, promptly as needed, the funds, facilities, services and 
other resources required for the purpose. 

(b) Without limitation or restriction to the foregoing, 
the Borrower shall take all such action as shall be necessary or 
convenient to facilitate the timely importation of goods to be 
financed out of the proceeds of the Loan. 

Section 3.02. (a) The Borrower shall cause the Central 
Bank to open a Project Account in the name of the Borrower, and to 
credit to the Project Account, upon each withdrawal from the Loan 
Account, the equivalent in Dominican pesos of the currency or 
currencies withdrawn from the Loan Account (such equivalent to be 
determined at the exchange rates prevailing as of the respective 
dates of such withdrawals). 

(b) Except as the Bank shall otherwise agree, wi thdrawals 
shall be made from the Project Account only to finance the local 
currency costs of development or reconstruction projects. 

Section 3.03. (a) The Borrower undertakes to insure, or 
make adequate provision for the insurance of, the imported goods 
to be financed out of the proceeds of the Loan against hazards 
incident to the acquisition, transportation and delivery thereof 
to the place of use or installa tion, and for such insurance any 

REPÚBLI CA DOMINICANA 



~ 

- 5 -

indemnity shall be payable in a currency freely usable by the 

Borrower to replace or repair such goods. 

(b) Exceptas the Bank shall otherwise agree, the Borrower 

shall cause all goods financed out of the proceeds of the Loan to 

be used exclusively for the Project. 

Section 3.04. (a) The Borrower: (i) shall cause the Central 

Bank to malntain records and procedures adequate to record and 

monitor the progress of the Project, to identify the goods 

financed out of the proceeds of the Loan, and to disclose their 

use in the Project; (11) shall cause the Central Bank to enable 

the Bank's accredited representatives to examine any relevant 

records and documents in connection with the goods financed out of 

the proceeds of the Loan; and (iii) shall furnish and cause the 

Central Bank to furnish to the Bank at regular intervals all such 

informa tion as the Bank shall reasonably request concerning the 

Project, its cost and the expenditure of the proceeds of the Loan 

and the goods financed out of such proceeds. 

(b) Promptly after completion of the Project, but in any 

event not later than six months after the Closing Date or such 

later date as may be agreed for this purpose between the Borrower 

and the Bank, the Borrower shall cause the Central Bank to prepare 

and furnish to the Bank a report, of such scope and in such detail 

as the Bank shall reasonably request, on the carrying out of the 

Project, its cost and the benefits derived and to be derived from 

it, the performance by the Borrower, the Bank and the Central 

Bank of their respective obligations under the Loan Agreement and 

the accomplishment of the purposes of the Loan. 

ARTICLE IV 

Other Covenants 

Section 4 .01. (a) It is the policy of the Bank, in making 

loans to, or with the guarantee of, its members not to seek, in 

normal circumstances, special security from the member concerned 

but to ensure that no other externa! debt shall have priority 

over its loans in the allocation, realization or distribution 

of foreign exchange held under the control or for the benefi t 

of such member. To that end, if any li~n shall be created on 

any public as sets (as hereinafter defined), as securi ty for any 

external debt, which will or might result in a priority far the 

benefit of the creditor of such externa! debt in the allocation, 

SENADO 
RtPÚBLI CA DOMINICANA 
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realization or distribution of foreign exchange, such lien shall, 
unless th~ Bank shall otherwise agree, ~ facto, and at no 
cost to the Bank, equally and ratably secure the principal of, 
and interest and other charges on, the Loan, and the Borrower, 
in creating or permitting the creation of such lien, shall make 
express provision to that effect; provided, however, that, if for 
any co-qs ti tutional or other legal rea son such pro vi sion cannot 
be made with respect to any lien created on assets of any of 
its political or administrative subdivisions, the Borrower shall 
promptly and at no cost to the Bank secure the principal of, 
and interest and other charges on, the Loan by an equivalent 
lien on other public assets satisfactory to the Bank. 

(b) The f oregoing undertaking shall not apply to: ( 1) 
any lien created on property, at the time of purchase thereof, 
solely as security for payment of the purchase price of such 
property; and (ii) any lien arising in the ordinary course of 
banking transactions and securing a debt ma turing not more than 
one year after its date. 

(c) As used in this Section, the term "public assets" 
means assets of the Borrower, of any political or administrative 
subdivision thereof and of any entity owned or controlled by, 
or operating for the account or benefit. of, the Borrower or any 
such subdivision, including gold and other foreign exchange 
assets held by any institution performing the functions of a 
central bank.or exchange stabilization fund, or similar functions, 
for the Borrower. 

Section 4.02. (a) The Borrower shall cause the Central Bank 
to maintain records adequa te to reflect in accordance wi th con­
sistently maintained appropriate accounting practices the opera­
tions, resources and expenditures, in respect of the Project and 
of the Project Account. 

(b) The Borrower shall cause the Central Bank to: (1) 
have the Project Account for each fiscal year of the Borrower 
audited, in accordance with appropriate auditing principles 
consistently applied, by the competent auditing body of the 
Borrower' s Secretaria t of Finance; ( ii) furnish to the Bank as 
soon as available, but in any case not later than four months 
after the end of each such year, the report of such audit by said 
auditors, of such scope and in such detail as the Bank shall have 
reasonably requested; and (iii) furnish to the Bank such other 
information concerning the account referred to in (i) above and 
the audit thereof as the Bank shall from time to time reasonably 
request. 
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ARTICLE V 

Termination 

Section 5 .01. The da te fJ..ay¿ O, ~ / ~ cf d, is her e by speci-
fied for the purposes of Se;tun 12.04 of the General Conditions • 

• 
ARTICLE VI 

Representative of the Borrower; Addresses 

Section 6.01. The Governor of the Central Bank is designated 
as representative of the Borrower for the purposes of Section 
11.03 of the General Conditions. 

Section 6.02. The following addresses are specified for 
the purposes of Section 11.01 of the General Conditions: 

For the Borrower: 

• 1 

Banco Central de 1~ República Dominicana 
Calle Pedro Henr!quez Ureña 
Santo Domingo, D.N. 
Dominican Republic 

Cable address: Telex: 

BANCENTRAL 3460052 (ITT) 
Santo Domingo 3464186 (RCA) 

For. the Bank: 

International Bank for 
Reconstruction and Development 

1818 H Street, N.W. 
Washington, o.e. 20433 
United States of America 

Cable address: Telex: 

INTBAFRAD 
Washington, D.C. 

440098 (ITT) 
248423 (RCA) or 

64145 (WUI) 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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IN WITNESS WHEREOF, the parties hereto, acting through their 
representatives thereunto duly authorized, have caused this 
Agreemrnr to be signed in their respective names in Santo Domingo, 
DN, Dominican Republic, and delivered in the District of Columbia, 
United States of America, as of the day and year first above 
written. 

DOMINICAN REPUBLIC 

By 

INTERNATIONAL BANK FOR 
RECONSTRUCTION 

By 
Ú)¼~· 

a__f!Íln.,q Regional Vice President 
Latin <Ímerica and the Caribbean 
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SCHEDULE 1 

Imported Goods Eligible for Financing 
under the Loan 

The list below sets forth the Categories of imported items 
to be financed out of the proceeds of the Loan: 

• Category 

(1) Chemical products 

(2) Manufactures of plastic 
and rubber, natural and 
synthetic 

(3) Wood and wood products 

(4) Manufactures of stone, 
gypsum, ceramics and 
glass 

(5) Base metals and manu­
factures of base metals 

(6) Machinery and equipment 
including electrical 

(7) Transportation (other than 
automobiles) and haulage 
equipment 

SENADO 
Rl PUBLICA DOMINICA A 
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SCHEDULE 2 

Description of the Project 

The Project consists of: (a) a program of importation into ,. 
the Dominican Republic of foreign goods as are listed in Schedule 

1 to this Agreement for use in the necessary works of reconstruc­

tion and repair of the productive facilities damaged by the 

hurricanes David and Frederick of August 31, 1979 and September 5, 

1979, respectively; and (b) a program of development and recon­

struction projects far the financing of the local costs of which 

funds from the Project Account will be used. 
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SCHEDULE 3 

Amortization Schedule 

Date Payment Due 

On each March 1 and September 1 

beginning September 1, 1984 
through September 1, 1996 

On March 1, 1997 

Payment of Principal 
(expressed in dollars)* 

960,000 

1,000,000 

* To the extent that any portien of the Loan is repayable in 
a currency other than dollars (see General Conditions, 
Section 4 .02), the figures in this column represent dollar 
equivalente determined as for purposes of withdrawal. 

SENADO 
R EPUBLICA DOMINICAN 
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Premiums on Prepayment 

The following percentages are specified as the premiums payable on repayment in advance of maturity of any portion of 
the principal amount of the Loan pursuant to Section 3 .05 (b) of the ~eneral Conditions: 

Time of Prepayment 

Not more than three years 
before maturity 

More than three years but 
not more than six years 
before maturity 

More than six years but 
not more than eleven years 
before maturity 

More than eleven years but 
not more than fifteen years 
before maturity 

More than fifteen years 
be~ore maturity 

Premium 

1.40% 

2.80% 

5.15% 

1.00% 

7.95% 

RErUSLICA DOMINICANA 
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LIC. FR.\NCE C. PEY:-:AUO DE TA \'EHAS 
1 Intérprete Judicial 
1 

!¡ INTERPRETE JUDICIAL del Juzgado <le Primera Instancia del Distrito 
'<lamente juramcnt.1do para el ejercicio legal de su cargo; 

Nacional, debi- i 
CE!ff I FICO: que he procedido a la traducción de un contrato de préstamo escrito 
idioma inglés, cuya versión al español, según mi criterio es la siguiente: 

' en 

PRESTAMO NUMERO 1782 00 

CO>JTM1D DE PREST/\1\lO 

(Necesidades Urgentes de Bienes 
Importados parñ J'>rogramJ. de Re 
construcción de D:iños Causa-­

dos por el Huracán) 

··entre 

EL ESfAOO I'CMINIC.A..NO 

y 

Fechado a 8 de enero de 1980 

-&-
CONTRATO DE PRESTAfK) 

CONTRATO, fechado a 8 de enero de 1980, entre el ESTADO ro;-.!INIO\NO (que en 

lo sucesivo se denominará el Prestatario)- y el BANCO INTERNACION,1\L DE RECONSTRUC­

CION Y fOfllENfO (que en lo sucesivo se denominará el Banco). 

ARTICULO I 

Condiciones Generales, Definiciones 

Sección 1.01. Las Partes de este Contrato aceptan todas las disposiciones 

, de las Condiciones Gcneraks Aplicables a Contratos de Prést::uno y de Garantía 

1 
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e.le] Banco, ele fecha 15 de marzo <le 1974, (que en lo sucesivo se denominarán las 

Condiciones Generales) con la misnl,'.t vigencia y efecto que tendrían si se i-cprodu­

jcran intcgrnmcntc en este Contrato. 

Sección 1.02. Dondequjera que se usen en este Contrato, y a menos que 

el contexto exija otrc1 cosa, los diversos ténninos definidos en las Condiciones 

Generales y en el Pre5mbu1o de este Contrato tendrán los significados que en ellos 

constan y los siguientes ténninos adicionales tendrán los significados que se in­

dican a continuación: 

(a) "Cuenta del Proyecto" significa la cuenta abierta a nombre del Pres 

tatario por el Banco Central de confonnidad con la Sección 3.02 (a) de este Contra 

to; 

(b) 11.El Banco Central" signif~ca el Banco Central de la República Domini-

cana; y 

(c) "Una Entidad del Sector Público" significa rma sub-división adminis­

trativa o dependencia del Prestatario y cualquier ·corporación o persona jurídica que 

sea propiedad del Prestatario, o esté bajo su control, o sea propiedad o esté bajo 

el control de cualquiera de tales sub-divisiones c1dministrativas o dependencias del 

Prestatario. · Para los fines d~ esta definición, el ténnino "control" significará, 

en relación con cu:1lquier Entidad del Sector Público, e1 derecho a recibir el 50% o 

, m1s4YMfn"'<{.uier chstribución de utilidades o del c.ipi tal de dicha Entidad, el dcré-
,""l\c.# .:...1 ' 

,:<\1;6_ '.~1'.,J.~1~:)~~o m5s d.e los votos que puedan ser emitidos en cualquier asamblea 
, -.::: . ' ·.·, ¡· . r ~ ~e 

1
1~~ ·, )'osccdrri de las acciones u otras participaciones en la propiedad de dicha 

u- •.· . ~) (JJ ~ 
\ ..- ... • , . . , · 41 

~- • \\º , ..• . ' . . , ✓-
\ \JI .;_,r .~_,,:,._,'" 't:.._j/ ., • 

1 ' <$1) to \) . '<; ... / 

. ~·011111,<J '-'•1/ 
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Entidad o el derecho de designar los principales ftmcionarios o consejo adminis­

trativo de dicha Entidad. 

ARTICULO II 

EL PRESTAMJ 

Sección 2.01. El Banco acuerda~prestarle al Prestatario, bajo los tér 

minos y condiciones contenidos ep el Contrato de Préstamo o a los cuales se hace 

referencia en el mismo, w1a suma en varias ·monedas equivalente a veinticinco mi­

llones de dólares ($25,000,000). 

Sección 2.02. (a) El monto del Préstamo podrá ser retirado de la Cuenta 

del Préstamo de conformidad con las disposiciones de este Contrato para cubrir ga~ . 
tos hechos en relación con el costo razonable de bienes importados para el Proyecto 

cuya lista aparece en el Anexo I de este Contrato de conformidad con las eruniendas 

que periódicamente puedan hacerse a dicho Anexo por acuerdo entre el Prestatario y 

el Banco, y los cuales serán susceptibles de ser financiados con los fondos prove~ 

nientes del Préstamo. 

(b) Con excepción de lo que en otro sentido acuerden el Prestatario y el 

Banco y para los fines del párrafo (a) que antecede, por este medio queda convenido 

ue, U"ON 4-li- s de constm10 finales no serán considerados en la lista de bienes que 
-,._, -·o ··, 
' .\ \•~Z :'Id,, .~ ó . . 

·· (VI .,...a¡)arece en·<.·9:f\ cxo que se menciona en dicho párrafo. 
.. _¡r.,.....,~ ·> ,-'\ 

l.v ............... ~-"" ': . ' ""' J• 
v ~, • L 
7 .4:.• ::-" •f\ \ 

ci. ~ · · • -~· (c) \! El! Prestatario encargará al Banco Central la responsabilidad de coor-
·: •. :, ,. J 
l ~ . ,. ,_,~ , 

• ;. <l~_nQc.i6n ,,; coiH"mha de los documentos pertinentes y de la preparación de las solici-
•' lf' ,.: ·;•~·• J ~ I 
\ ... ~, o·/ 
't•orr¡,,,<)'''/ ---~ 
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tudes ele desembolso, de confonnicb<l con el Préstamo, y hélrá que el B311 

co Central clilllpla con dicha responsabilidad en la fo1111a prevista en 

este Contrato. 

(d) No obstante las disposiciones del párrafo (a) que antecede, 

no se harán retiros de fondos con cargo al préstamo en relación con: 

(i) gastos en la moneda del Prestatario, o por concepto de 
bienes o servicios stnninistrados desde el territorio <lel 
Prestatario; 

► 

(ii) gastos por concepto ele bienes importados al territorio del 
Prestatario antes del,~ de octubre de 1979; 

SENADO 
RI Pl SLICA DOMINICANA 

(iii) pago de impuestos cobrados por el Prestatario o en su terri­
torio sobre bienes-o servicios, o sobre la importación, fa­
bricación, compra o slll11inistro de los mismos; 

(iv) gastos por bienes adquiridos bajo factura por un valor menor 
al equivalente de $2,000; y 

(v) gastos por concepto ele bienes en relación con los cuales no 
exista prueba satisfactoria de: (A) su importación al país; 
o (B) el precio contractual de compra y el pago a los provee­
dores, lo cual deberá ser demostrado mediante la docuncntación 
apropiada, tal como lo son los conod1nientos de embarque, re­
cibidos y manifiestos de aduana; o (C) la concesión de divisas 
por el Banco Central para la importación de tales bienes. 

(e) En caso de que el Banco hubiere determinado razonablemente 

que la obtención ele cualqui~r parti_da fin:mciada, o prevista para ser fi­

nanciada con los fondos provenientes del Préstamo no se ajustare a los pro-
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con el Prestatario, y sin limitar cualquier otro ck'recho, poder o recurso 

del Banco en virtud ele este Contrato, mcJümte not ificK16;1 a1 Prestatario, 

cancelar dicha stuna del Préstnm9 que, de acuerdo con la o¡ijn-;(n razon;ib1e 

del B~mco, represente el monto de tales gastos que de otra forma hubiesen 

sido susceptibles de ser financiados con 1os fondos provcnic11tcs del Prés­

tamo. 

Scctión 2. 03: Excepto por lo que el Banco pueda com·enir en otro sen 

ticlo, los bienes importados de acuerdó. con el Proyecto descrito en el Anexo 

2 de este Contrato y a ser financiados con los foJ1dos del Préstamo se rcgir::ín 

por las siguientes disposiciones: 

(a) los contratos para la adqujsjción dé bienes que cuesten más del 

equivalente de $100,000 a ser importados por, por cuenta de, o en beneficio 

de w1a Entidad del Sector Público seráp adjudicados solruncntc después de ha­

ber solicitado por lo menos tres cotizaciones de precios a proveedores ele los 

países miembros del Banco y Suiza; y 

(b) los contratos para la adquisición de bienes importados que no sean 

los que se mencionan en el párrafo (a) que antecede serán adjudicados a tra­

vés de los canales comerciales normales en base a los procedimientos de com­

pra usuales cn~ücados por el .comprados de tales bienes. 

La Fecha de Cierre será el 31 de diciu:ihre de 1980 ó 

El Banco nob ficará al Pres 

respecto de cljcha fecha posterior. 
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Sección 2.05. El Prestatario pagará al Banco un cargo por compro­

miso a la tnsa de tres cuartos de uno por ciento (3/4 de l°o) anual sobre 

la suma principal del préstamo.que periédicamente no haya siclo desembol­

sada. 

Sección 2.06. El Prestatario pagnrá intereses a la tasa anual de 

siete y moneda y cinco centesimas por cientos (7. 95%) sobre la Slnna pri~ 

cipal clcl Préstamo que haya sido retirada y permanezca insoluta de tiempo 

en tiempo. 

Sección 2.07. Los intereses y otros cargos serán pagaderos semestral 

mente el 12 <le marzo y el 12 <le- septiembre <le cada ru1o. 

Sección 2.08. El Prestatario reembolsará la suma principal del Pré~ 

tamo de conformidad con la Tabla de Amortización que aparece en el Anexo 3 

de este Contrato. 

ARTICULO III 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3.01. (a) El Prestatario llevará a cabo el Proyecto descri­

to en el Anexo 2 de este Contrato o hará que el Prlyecto sea llevado a cabo 

con la debida diligencia y eftciencia y ele confonnidad con prácticas adminis­

trativas y financieras adecuadas y proporcionará, tan rápidamente como sea 

instalaciones, servicios y otros recursos que se re-



-7-
SENADO 
REPUBLICA OOMINI 

(h) Sin limitar o restringir lo que antccecle, el Prestatario to­

mará todas aquellas mcc.li<las que fueren necesarias o convenientes para 

facili t~1r la irnport.ición, a su debido t icmpo, de bienes a ser f innncia<los 

con los fondos provenientes del Préstamo. 

Sección 3.O~. (a) El Prestatario hará que el Banco Central abra 

una Cuenta del Proyecto en nombre del Prestatario y que acredite en la 

Cuenta del Proyecto al producirse cada retiro de la Cuenta del Préstamo, 

'el equivalente en pesos dominicanos qe la o las monedas retiradas de la .. 
Cuenta de Préstamo (dicho equivalente a ser detenninado a los tipos de cam 

., 
bio vigentes en las fechas i·c:spectivas_ de tales retiros). 

(b) Excepto por lo que el Banco pudiere convenir en otro sentido, los 

retiros deberán hacerse de la Cuenta del Proyecto solamente para financiar 

los costos en moneda local de proyectos de desarrollo o reconstrucción. 

Sección 3.03 (a) El Prestatario se compromete a asegurar o tomar las 

medidas necesarias para el seguro de los bienes importados a ser financiados 

con los fondos provenientes del Préstamo contra . riesgos probables de la ad­

quisición, transporte y entrega de los mismos al lugar de su uso o jnstalación 

y para tales seguros la indcnmización deberá ser pagadera en una moneda libre­

mente utilizable por el Prestatario para sustituir o reparar tales bienes. 

(b) Salvo por lo que el Banco convenga en otro· sentido, el Prestatario 

~· ... P·¿~í.\r• ue todos los bienes financiados con fondos provenientes del Préstamo se 'e, ..Jo 
,~ \ \•~t :ado , -.'.) 

v" ,-; ,r. utÜi:s;cn, 'Xclusivamcnte para el PrO)'CCtO. c., -~ ..(~ ..... ~ > ,, . ;-: ,,.. . ·, ~ 'L·, 
V ;:-- . • ; ,,, 
? ;; • . ':! :ti "'it ,.,.\· 
' • .. 1 
- 1,., !.: 1.I I \),. .,;, . 
\ '.; '\.--<~. -~·: ._,..' ' 

. ~~, v· 
. o . '-,' 

Uon) 11"\0 -- . 
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Sección 3. 04. (a) El Prestatario: (i) knf1 que el Banco Central 

lleve registros y procedimiento~ adecuados para registrar y controlar e1 

avélnce del Proyecto, para i<lentificar los bienes fimnciados con los fon­

dos provenientes del Préstamo y revelar su uso en el Proyecto; (ii) hará 

que el Banco Central pcnnita a los representantes acreditados del Banco 

examinar cualesquiera registros y documentos pertinentes en relación con 

los bienes financiados con los fondos provenientes del Préstamo; y (iii) 

proporcionará y hará que el Banco Central proporcione al Banco a intervalos 

regulares to<la aquella infonuación que el Banco pudiere razonablemente so­

litar en relación con el Proyecto, su costo y el gasto de los fondos pro­

venientes del Préstamo y con los bienes financiados con tales fondos. 

(b) Con prontitud después de la terminación del Proyecto, pero en 

ningún caso de~pués de transcurridos seis meses después de la Fecha de Cierre 

o tal fecha posterior que pudiere ser convenida a tales fines entre el Presta­

tario y el Banco, el Prestatario hará que el Banco Central prepare y suminis­

tre al Banco un infonne con el ámbito y los detalles que el Banco razonable­

mente pudiere solicitar, acerca de la ejecución del Proyecto, su costo y los 

beneficios derivados y a ser derivados de él, el ct.nnplimiento por parte del 

Prestatario, el Banco y el Banco Central de sus obligaciones respectivas en 

virtud de este Contrato de Préstamo y el logro de los ~bjctivos del Préstamo. 

ARTICtnD IV 

Otras Estipulaciones 
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Sección 4.01. (a) Es nonna del Banco, al conceder préstamos a sus 

miembros o con garantía de ellos, no tratar <le obtener, en circunstancias 

ordjnarias, garantía específic? del miembro sino asegurase de que ninguna 

otra deuda externa tenga prioridad sobre sus préstamos en la asignación, 

liqu i.dación odistribución de divisas que se mantuvieren bajo el control o 

para beneficio de dicho miembro. A tal efecto, si sobre cualesquiera ac-

tivos públicos (tal como éstos se definen más adelante) se constituyere 

en garantía de cualquier deuda exterllp. algún gravamen que tenga o pueda 

'tener como consecuencia el establecimiento de una prioridad en beneficio 

' del acreedor de tal deuda externa en 1~ asignación, liquidación o distribu-

ción de divisas, tal gravamen, -a menos que el Banco convenga en otra cosa, 

·garantizará en igual grado y proporcionalmente·, ipso facto y sin ~osto al­

guno para el Banco, el pago del principal, los intereses y demás cargos del 

Préstamo, y el Prestatario, al constit!-lir o permitir 1a·constitución de tal 

gravrunen, se obliga a incluir disposiciones expresas a ese efecto; queda en-

tendido, sin en1bargo, que si por alguna razón constitucional o jurídica de otro 

carácter tales disposiciones no pueden incluirse con respecto a algún gravamen 

constituido sobre los activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas o 

administrativas, el Prestatario garantizará proi:ttamente y sin costo para el 

Banco el pago del principal,. los intereses y demás cargos del Préstamo median­

te tu1 gravainen equivalente soore otros activos públic?s que sean satisfactorios 

) ... ..--~::-iimrn-.cl Banco. 

lv/i¡ P~- N4,) "-
\,(l. .... \ \•~z.ud~, e:. O:)~ 'X 'V... . ~-- ., Á.... ~ '. 

· 0 ~~-> -¡r,:~ ",:\ H> El compromiso precedente no se aplicará: (i) a ningún gravamen 
l'1 J· p :..- ... . '. . •' \ 
u"' . . ,•. 

' constituido sobre bienes, en el momento de su compra, únicamente como garantía 
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del pago del precio de compra de los mismos, ni (ii) a ningún gravamen 

resultante del giro ordinario de las transacdoncs bancarias y que garan­

tice una deuda cuyo plazo de vencimiento no sea mayor de un año a partir 

de la fecha en que haya sido contraída. 

(c) Tal como se utiliza en esta Sección, la expresión "activos 

públicos" significa los activos del Prestatario, de cualquiera de sus sub­

divi~iones políticas o administrativas o de cualquier entidad que sea pro­

piedad de o esté bajo el control del Prestatario o de cualquiera de dichas 

subdivisiones, o que funcione por cuenta de dicho Prestatario o de fualquiera 

de sus subdivisiones o en su benefio, íncluido el oro y otros activos en di­

visas que mantenga cualquier institución que desempeñe en nombre del Presta­

tario las funciones de Banco Central o de fondo de estabiliza1.:lú11 can1biaria, 

u otras funciones análogas, para el Prestatario • 

• 

Sección 4.02. (a) El Prestatario hará que ql Banco Central lleve 

registros adecuados para que reflejen, de conformidad con prácticas conta­

bles adecuadas y aplicadas en forma consecuente, las operaciones, recursos y 

gastos en relación con el Proyecto y la Cuenta del Proyecto. 

(b) El Prestatario hará que el Banco Central: (i) haga auditar la 

Cuenta del Proyecto para cad~ afio fi~cal del Prestatario, de confonnidad con 

princ1p10s de auditoría adecuados y aplicados en fonna consecuente por el cucr 

/·\.·;;(;&-:~C)' ~itoría competente de la Secretaría de Estado de Finanzas del Prestata- · 
,,, , •• '\ f ) .' .,.\ .... . ., ··~- :... \ . 

e;'- :-:-' • . ..• rio ;_ (in \J oporcione al Banco tan pronto como esté disponible, pero en cual-
. -~ ~ •, ·~ \ 
.... : ,' ., L 

';' ;t.... quier ca~?'~'1. más tnrdnr cuatro meses después del final de cada uno de tales año~ 
~~ . .. ... , :~~, 

\ ~~ \ fiscnlcs¡ é'JJ infonne de dicha auditoría realizado por los citados auditores, con 
•\ :..,. . .. 

\ . . ... 
' ,,, '.;• ·,. :.: . ,. .. ,\ 
, o ' 

'-l)'o L ..... ,.,')'•";,/ 

~.;" 
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el alcance y detalles que el fümco hubiere razonablemente sol icüado; y 

(iii) proporcione al Banco tales otras j nfonnacioncs conccrnic-ntcs a la 

cuenta que se_ menciona en la lotra (i) que antecede y la auditoría de la 
~ 

misma según el Banco de tiempo en tiempo lo solicitare razonablemente. 

ARTICULO V 

Tenninación 

Sección 5.01. La fecha de 8 de· abril de 1980, se especifica por es­

te medio para los fines de la Sección 12.04 de las Cond1cioncs Genciales. 

ARTICULO VI 

Representantes del Prestatario; Direcciones 

Sección 6.01. El Gobernador del Banco Central se designa como repre­

sentante del Prestatario para los fines de la Sección 11.03 de las Condiciones 

Generales. 

Sección 6.02. Las siguientes direcciones se especifican para los fines 

de la Sección 11.01 de las Condiciones Generales: 

Para el Prestatario: 

Telex: 



BANCEN"mAL 
Santo Donü ngo 

Para el Ba:1cq: 

-12-

Banco Internacional de Rcconstn1cción 
y Fomento 

1818 II. Strcct, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
Estados Unidos de América 

Dirección Cablegráfica: 

INTBAFR/\D 
Washington, D. C. 

3460052 
3464186 

Telex: 

440098 
248423 
64145 

(IIT) 
(RCI\) 

(ITf) 
(RCA) o 
(NIU) 

~ 

EN FE DE LO CUAL, las Partes de este Contrato, actuando a través 

SENADO 
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<le sus represe11ta11Les debidamente autoriza.dos al efecto han dispuesto que 

se firme este Cqntrato en sus nombres respecüvos, en el Distrito de Colum 

bia, Estados Unidos de .Anlérica, en la fecha antes consignada. 

Por el ESTAOO DCA'1INICANO 

Representante Autorizado 

Por el BANCO INI'ERJ~CIONAL DE RECONSTRUCCION 
FOMENTO' 

Representante Autorizado 
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A!\'EXO I 

Bienes Importados Susceptibles ele ser Finnnd ados 
al Amparo del Préstamo 

La lista que aparece más abajo indica las Categorías de bienes 

importados a ser financiados con los fondos provenientes del Préstamo: 

,, 
·CATEGORIA ' 

1) Productos Químicos. 

2) Manufactura de Plástico y Goma, Natural y Sintética. 

3) J\Iadera y Productos de Madera. 

4) Manufacturas de Piedra, Yeso, Cerámicas y Vidrio. 

5) Metales de Base y Manufacturas de Metales de Base. 

6). Maquinaria y Equipo, Incluyendo los Eléctricos. 

REPL BLIC DOMINICANA 

de Transporte (excluyendo automóviles)·y Equipo de Arrastre. 
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ANEXO 2 

Dcscrjpción del Proyecto 

El Proyecto consiste de (a) tm programa de impoTtanción hacia la 

República Dominicona de bienes extré:;njeros en la fonna que se detalla 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

en el Anexo I de este Contrato para ser usados en los trabajos de recon~ 
/ ' trucción y reparación de los instalac_iones productivas dañadas por los 

huracanes David y Federico, acaecidos los días 31 de agosto y 5 de sep­

tiembre de 1979, respectivamente, los cuales ·trabajos es necesario lle­

var a cabo, y (b) un programa de proyectos de reconstrucción y desarrollo 

para el financiamiento de los costos locales de cuyos fondos de la Cuenta 

del Proyecto serán utilizados. 
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ANEXO 3 

Tnbla de J\mortización 

Fecha de Vencimiento del Pago 

Cada 1~ de marzo y 1~ de Septiembre 

. 
a partir del,~ de septiembre <le 1984 
hasta el 1~ <le septiembre de 1996 

El 1!? de marzo de 1997 

Pélgo del Principal 
(expresado en dólares) * 

960,000 

1,000,000 
'\ 

* En la medida ·en que cualquier porción del Préstamo sea reembolsable 
en una moneda que no sea dólares (véase las Condiciones Generales, 
Sección 4. 02) -, las cifras de esta columna representan el equivalen­
en dólares ?eterrninado en igual forma que para fines de retiro. 

Pr:imas por Pago Anticipado 

Los siguientes porcentajes se especifican como las primas pagaderas 

por pago antes del vencimiento de cualquier pore;ión de la SLnna principal 

del Préstamo de confonnidad con la Sección 3.05 (b) de las Condiciones 

Generales: 

Prim::i 

1. 40% 

2.80% 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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Continuc1ción: ANEXO 3 

.. 
Más <le seis años pero no más de once años 

antes del vencimiento 

Más de once afios pero no más de quince años 
antes del vencimiento 

Más de quince afios antes del vencimiento 

s. 1si 

7.00% 

7.9si 

~-
' SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

*/*/*/*/*/*l*l*l*/*/*l*/*l*I*/*/*/*/*)*/*/*/*/*/*/*/*/*!*!*/*/*/*/*/*/ 

Lic. Fra ce Cl ire 

iptfo-¡,rte 
Peynado de Taveras 
Judicial 
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11 
1, 

1 

LIC. FIU:;CE C. PE). AllO DE T,\ \ IJ{:\S 
Interprete Judicial 

1 INTERP~ETE JUDICIAL del Juzgado de Pr ÍIPCTO bs tancia d 1 1 'str i t G .. IC iona l, d I i . 

1 <lamente jura1,1cntado para el ejerc ic i.o legal ele c;u carg0; CL!fflrl \.. : que he pro-

¡ cedido a la traducción dctm docto·K':ltoescrito en idiona .:.n~lC-s, -u ·<1 versión al 

1 
1 

11 
,1 

I! 
li 
1 

español, según mi crjtcrio es la siguiente: 

B.i\NCO INTERNACIONAL D:2 RECONS:'I uccro. 1 

Y FOMENTO 

Fechado 28 de febrero 19S0 

*/*l*l*/*l*/*/*l*l*/*/*/*/*/*/*/*/*/*/*/*/*l*/*l*l*/*/*/**/ft/*I 

ARTICULO I 

Aplicación a los Contratos de Préstm110 y Garantía. -

Sección 1. 01. 1\pl icación de 1 as Condiciones GenL'ra les. En estas Con<l i 

ciones Generales se establecen ciertas disposiciones y condiciones <le aplicación 

general a los préstamos del B:mco. Estns Con<li cioncs Generales se upl icar5n a 

1 
¡ todo contrato de préstamo en que se conceda w10 de dichos préstmnos, y a to<lo con 

i! 
1 trato de r,:ir:1ntfa con tm miembro del B:mco en que se garantice' uno de ellos, <len-

:¡ 
I¡ tro de 1os Jí:nitcs, y sujeto n ]ns modific:1cioncs, c¡uc dichos c01.tratos dispungnn. 
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Se entiende, sin emb3rgo, que en el caso de tm contn1to de préstamo en 

tre el Banco y uno ele sus miembros, se tendrán por no puestas las rcfc 

rencias al "Garante" y al "Contrato de Garnntía" que aparezrnn en dichas 

Condiciones benerales. 

Sección 1.02. Incompatibilidad con los Contrt1tos de Pr(strnnos y 

Garantía. Si hubiere incompatibilidad entre una disposición ele un contra 

to de préstamo o de garantía y tma disposición de estn Condiciones Genera-
. 

les, prevalecerá, según sea el caso, la disposi.ción del contrato de présta-
.. 

mo o de la garantía. 

ARTICULO II 

Definiciones; Encabezamientos 

Sección 2. 01. Definiciones. Los térn1inos que se indican a continua­

ción tendrán los significados siguientes dondequiera que aparezc:m en estas 

Condiciones Generales: 

mento. 

1. "Banco", significa el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo-

2. "Asociación", significa la Asociación Internacional de Fomento. 

3. "Contrato de Préstamo", significa el contrato de préstamo al cual 

hecho aplicables estas Condiciones Generales, con las modifica­

de cuando en cuando se el hicieren; y el tér1nino incluye estas Con 

ner_-ales en cuanto se le hayan hecho aplicable, todos los acuerdos 
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supletorios del Contrato de Préstamo y todos los anexos al mismo. 

4. "Préstamo", significa el préstamo concedido en el Contrato 

de Préstmno. 

REPÚB, ICA DOM NICANA 

S. "Contrato de Garantía", significa el acuerdo entre un miembro 

del Bru1co y el Bm1co mismo en que se garantiza el Préstamo, con ]as mo­

dificaciones que de cuando en cuando se le hicieren; e incluye estas Con 

dicioncs Generales en cuanto se le ~yan hecho aplicables, todos los acuer 

dos suplementarios del Contrato de Garantía, y todos los anexos al mismo. 
,; 

6. "Prestatario", significa la parte del Contrato de Préstamo a quien 

se le otorga el Préstamo. 

7. "Garante", significa éí miembro del Banco que es parte del Contra . 
to de Garantia. 

8. "Moneda del país", significa la moneda o el dinero que, en la fecha 

a que se hace referencia, es de curso legal en dicho país para el pago de deu 

das públicas y privadas. 

9. "Dólares" y el símbolo"$", significan dólares en moneda de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

"Cuenta del Préstamo", significa la cuenta abierta por el Banco en 

nombre dei' Prestatario y a la cual se acredita el monto del Prés-

::, 1" 
~ :ei 
:~ t-y .J) 
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o plazos de la deu<ln o de ln asunción o garantía de la misma. 

18. "Fecha de Cierre", significa ln fecha scñnlada a ese efecto 

en el Contrato <le Préstamo y,a partir de la cual el Banco podrá, r1cdian­

tc notificación al Prestatario, extinguir el derecho de éste de disponer 

de los fondos que hasta entonces queden sin utiljznrse en la Cuenta del 

Préstamo. 

Sección 2.02. Referencias. ~as citas de Artículos y Secciones en 

estas Condiciones Generales se refieren a Artículos y Secciones de las -

mismas. 

Sección 2. 03. Encabezamiento. Los encabezamiento de los Artícu-

los y Secciones así como el Indice, se incluyen sólo para conveuiencia <lel 

lector, no fonnan parte de estas Condiciones Generales. 

ARTIOJLO III 

Cuentas de Préstruno; Intereses 
y Otros Cargos; Pago; Lugar del Pago 

Sección 3.01. Cuenta de Préstamo. Se acreditaran los fondos del 

Préstamo a la Cuenta del Préstamo y el Prestatario podrá disponer de ellos 

según lo previsto en el Contrato de Préstamo y en estas Condiciones Genera­

les. 

3.02. Cargos. El Prestatario pagará u.11 cargo por apertura 

al tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre las canti-



2· ~ / - ,, 
< ;-

.:, \.~ 

' . ll- ;\ 
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dudes del Préstnmo que pennanezcan en la Cuentri del Pi C·s t~r .o. Se t!c­

vengará dicho cargo a partir de úü ufos despuC-s de la fr:11:? <lel Ce 11-:-r::ito 

de Préstam? y hasta las fechas respectivas en. que el Pfl_·t •. tario Ji -pon­

ga de los fondos de la Cuenta del Préstamo o lw.sta Ja L:·cha en que :e_­

cancele. El Prestatario pagará w1 cargo adicional por com:lTomiso, al 

tipo de un medio del l.IllO por ciento (1 /2 del 1 ~) anual, sobre el pr inc.i.pal 

de todo compromiso especial contrn'.í do por el fümco conr·on1c a la SL'cción 

, 5.02 y que de cuando en cuando se encuentre pendiente de pago. 

Sección 3.03. Intereses. El Prestatario pagar[! jntercses, al tipo 

estipulado en el Contrato de Prést~1mo, sobre los fondos del Prést~1mo de 

que ha dispuesto y que de cuando en cuando se encuentren pendientes de pago. 

Se devengar5..'1 intereses des<le las :fechas respectivas en que el Prestatario 

disponga de dichos fondos. 

Sección 3. 04. Cómputo de los Intereses y otros C:irgos. Se computarán 

los intereses y demás cargos sobre la base de un año de 360 días que contienen 

doce meses de 30 días. 

Sección 3.05. Pago. (a) El Prestatario devolverá el principal del 

Préstamo de que hubiere dispuesto, de acuerdo con el m1cxo sobre amortización 

estipulado en el Contrato de Préstmno. 

(b) El Prestatario tendrá, después de pagar los intereses devengados 

ima estipulada en dicho anexo sobre amortización y de notificar al Ban 

con uno menos de 45 días de antelación, el derecho a pagar por 
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anticipn<lo: (i) todo el principal del Préstamo pendiente de pago o 

(ii) todo el principal de uno o más vencimientos, siempre que en la 

fecha <le dicho pago anticipado no quedare pendiente ele pago alguna por­

ción del Préstamo que venza después de la cantidnd que se h3ya de pagar 

anticipndamente. 

(c) El Banco tiene por principio estimular el pago adelantado ele 

aquellas porciones de sus préstamos que conserva por cuenta propia. Por 

consiguiente, el Banco verá con simpatía, a la luz de los factores perti-
.. 

nentes, toda solicitud del Prestatario pjdiendo que el Banco renuncie al 

pago de la prima a que se...-ref icre el párrafo (b) ele esta Sección sobre el 

pago adelantado de porcioncs_del Préstamo que el Banco no hubiere vendido 

o que no se hubiere comprometido a vender .. 

Sección 3.06. Lugar de Pago. El Prestatario efectuará los pagos co-

rrespondierrtes al principal del Préstamo (y a la prima, si correspondiere) 

así como a los intereses y otros cargos sobre el núsmo, en los lugares que 

el Banco razonablemente señale. 

ARTICULO IV 

Reglas sobre Moneda 

Sección 4.01. Moneda de Disposidón de Fondos. Salvo que el Presta-

tario y el Banco acuerden otra cosa, se dispondrá de los fondos acreditados 

~a_Cuenta del Préstamo en las monedas respectivas en que se hayan pnga<lo o 
\. . \ .... -~ · ... 

. . 1 

_" ,· ,·\ \ . .- deban pag{lrse los gastos a financiar con los fondos del Prést~uno; exccptu5.n-
~' . . ' \ 

' -
'1 -::· dos e 1 os 'fói1dos correspondientes a gastos en la monccla del miembro del Banco 

. \ 
que sea.a-su vez el Prestauirio o el G~:irMte, cuya disposición se hará en la 

' ,• I / 

"'' ', .... · ...... , ..,,· , ,,, .... · / 
•••),.\.) • l \, •. ' / 

',.>r1¡1\\'~\'/ -------
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moneda o en las monedas que <le cuando en cuando el BéJ.11co razc'1ablcmcn­

te e]ija. 

Sección 4.02. Moneda de Pago <lcl Principal y de la Prima; Plazos 

de /\mortización. (a) Deberá pagarse el principal del Préstamo en las 

diversas monedas sacadas de la Cuenta del Préstamo y la cantidad pagade­

ra en cada moneda será aquella de la que se hubiere dispuesto en dicha 

moneda; a no ser .que se hubiere dispuesto de lll1a moneda que el Banco hu­

biere comprado con otra a ese efectó, en cuyo caso se pagaría la porción 

del Préstamo correspondiente en tal otra moneda, y la cantidad a pagar en 

esta moneda será la C3Jltida.d que el Banco hubiere pagado por ella. 

(b) Sé pagará la prima sobre pago adelantado de cualquier porción 

del Préstan10 que se estipula en la Sección 3.05, en la moneda en que sea 

pagadero el principal de tal porción del Préstamo. . . 

(c) Se pagará la porción del Préstamo pagadero en una moneda detenni­

nada en las cantidades y vencimientos que de cuando en cuando fije el Banco, 

siempre que no se altere el monto total de aquella porción del Préstamo que 

~ebe pagarse en cada uno de los vencimientos estipulados en el anexo sobre -
amortización del Contrnto de Préstamo. 

Sección 4.03. Moneda ·ae Pago.de los Intereses. Se pagarán los Inte­
____ .rescs sobre cualquier porción del Préstamo en la moneda en que sea pagadero 
1 1 \ ', ., •• ~-~ 

.., . · el principal de dicha porción del Préstamo. 
\ 
1 \ 

. 1 
" ' . ' . ' ' 

' 1 

, ! 
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Sección 4. 04. ~1oneda de Pélgo ele los Cargos. Se pagarán en <ló-

lares tnnto el cargo por apertura ele cré<lito como el cargo por compro­

miso especial autorizado por la Sección 5.02. 

Sección 4.05. Compra de ~bneda. A solicitud del Prestatario, el 

REPUBLICA DOMI !CA'< 

Banco se esforzará por adquirir, en los términos y condiciones que éste 

determine, y siempre que el Prestatario provee al Banco de fondos suficien 

tes a dicho efecto de la moneda o monedas que de cuando en cuando éste se­

ñale, cualquier moneda que necesite _el Prestatario para realizar los pagos de .. 
principal, intereses, y demás cargos, el Banco actuará como mandatario del 

Prestatario y se considera;á que éste ha realizado un pago exigido en el 

Contrato de Préstamo solamente en la fecha y en la medida en que el Banco h:::i 

ya recibido tal pago en la moneda o monedas requeridas. 

Sección ~.06. Valuación de Monedas. Siempre que sea necesario deter­

minar el valDr de una moneda en función de otra, a los efectos del Contrato 

de Garantía, o de cualquier otro contrato al que se le hubieren hecho aplica­

bles estas Condiciones Generales, tal valor será el que razonablemente fije el 

Banco. 

Sección 4.07. Modo de Pago. (a) Todo pago que deba hacerse al Banco 

de acuerdo con el Contrato de Préstamo o el Con.trato de Garantía en la moneda 

de tm país detenilinado, deberá efectuarse en la forma y con la moneda adquiri­

__..._..._~en la manera que pe11nitan las leyes de dichos país a los fines de realizar 
/_. pE.YN4 

• :'l.. ')C\ 
/~,, ;.,\ )•~z~~ib .U°"~' y de depositar dicha moneda en la cuenta del Banco con su depositario 
V '>' ~ ,'' C; ~ ~-
~ •T~--,..1\l; ~-, A ,. • 

:/-::; r" _en--~Cl~O f 11s. 
~ ,, .- -<• 

<( .. 
.... o. 
~ ,. 

" \.> ~-
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(b) El principal del Préstmno (y la prim.'.1, si la hubiere) así 

como los intereses y otros cargos sobre el nnsmo, se pag:1rfin sin res­

tricciones de ninguna clase impuest.is por el miembro de] 13:mco que n su 

vez sea el Prestatario o el Garante, o que se encuentren vigentes en su 

territorio. 

ARTICULO V 

Disposición de Fonclo~ de los PrGstamos 

Sección 5.01. Disposición de Fondos en Ja Cuentas de Préstamo. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

El Prestatario tendrá derecho a ·disponer de los fondos acreditodos 

en la Cuenta de Préstamo a fin de reembolsar las cantiéladcs gastadas en el 

Proyecto según lo previsto en el Contrato de Préstamo y cu estas ConJ~_cio-

nes Generales; y además, si el Banco dá su conformidad, la.s cantidades co­

rrespondientes a gastos futuros en que se cumpl311 dichas disposiciones. 

Salvo que el Banco y el Prestatario acordaren otra cosa, no se dispondrá de 

fondos por gastos hechos en los territorios de llll país que no sea miembro del 

Banco (con la salvedad de Suiza) o por gastos bechos para ndquiriT bienes pro­

ducidos en dichos territorios o scnricios suministrados desde ellos. 

-Sección 5. 02. Compromiso Especial del fümco. A solicitud del Presta-

tario y conforme a las disposiciones y condiciones que convengan el Banco y el 

Prestatario, el Banco poc1rti contrner por escrito compromisos especiales de pa-

7 e ~ L 'gú1"'\ 4. _ estatario o a terceros, ciertas cantidades correspondientes a gastos 
,,'- \····¡· ~). 

~ ~-·,\ · ....... .J,1 1.\-i ..:...) 

r.:V .<~' ,, a,finind.,1 - en virtud del Contrato de Présturno, no obst~mte cu::i.lquicr suspcn­
~ ... · ;-:- r . . \. >~ \' # 

~) ........ I .. , ♦ i 

.- ;';' sión ~ cru-ic<11.ac:ión sub-siguiente por p::i.rtc del fümco o del PrcstatGrio. 

:, i .·· )-'1/ 

.,:~::": .. 1/ _,,.. 
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Sección 5.03. Solicitudes de Disposición o Cornpro11iso I:spccia1. 

Cuando el Prestatario desee disponer de fondos en la Cuentas Lle 

Préstamo o solicitar al Bam:o que ést~ contraiga tm c01·1pror:üso especial 
~ 

confonne a la Sección 5.02, el Prestatario entregará al Banco una soli-

citud escrita, en la forma y con las declaraciones y com~womisos que el 

Banco razonablemente exija. Las solicitudes de disposición de fondos, 

con la documentación necesaria según lo que a continuación prevé este 

Artícúlo, se presentará con prontitud en relación a la fecha de los gas­

tos del Proyecto. 

Sección 5.04. Prueba de Poderes para Firmar Solicitudes de Dispo­

sición de Fondos. El Prestatario suministrará ·al Banco prueba de los po-

dcrcs de 1:::. persona o personas nutorizad:::.s pan1 fiTinüT so1icitade:; de · 

disposición de fondos así como un facsímil autenticado de la finna de di­

chas persol'l.as. 

Sección 5.05. Prueba Justificativa. El Prestatario suministrará al 

Banco los documentos y demás pruebas justificativas de la solicitud, que 

éste razonablemente exija, ya sea antes o después que el Banco hubiere pcnni­

tido el desembolso pedido en tal solicitud. 

\ · Sección S. 06. Solicitudes y Doclill1entación Suficientes. Cada soli-

(1 · ci tud, la documentación que la acompañe y las dcnús pruebas deberán ser, en 

IC NA 

~CYN f·-..,. f d ufº . . f 1 B d 1 11 . ¿· . ~ \? · 4 0311 y ·on o, s 1c1entcs para satis acer a aneo e restatano a isponer · ,0 ,~ 1uz~ado e ) • o'· e..., ,(' . 
_ ~-~~::;,'I,' ,.-~~!~ -:ie~ ond?s solicitados y de que dichos fondos serán utilizados exclusiva-
:·-.~ -::::ir: ,L. '- _._. '>::. mente;-pn1 los fines señalados en el Contrato de Préstamo. .. 1,1\:J'"1 ~ JJ P.· '"'\ c.:, 1 , ,, - ' :, • 

·~ -:~. / E- (./) 
-~ 1·\;,0~'.:.fv ~~1 S. 07. Pago por el :B:mco. El B:rnco pagar5 (m ic:unentc al Presta-
($/) o· 

'o o 
,. C'oTT) 1,,9 .'. --· 
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tario, o a su or<lcn, los fondos desembolsados de la Cuentas del Préstamo. 

MTICULO VI 

Cancelación y Suspensión 

Sección 6.01. Cancelación por el Prestatario. El Prestatario po<lr5 

mediante notificación el Banco, cancelar cualquier porción de los fondos <lcl 

Préstamo de la que no haya dispuesto con anterioridad a la not.ificución, sal­

vo ·toda porción del Préstamo respécto a la cual el Banco hubiere contraído 

un compromiso especial, según lo previsto en la Sección 5.02. 

Sección 6. 02. Suspensión por el Banco. Si ocurriere y persistiere cu:11 

quieras de los acontecimientos descritos a co_ntinuación, el Banco podrá, mc<l ian 

te notificación al Prestatario y al Garante, suspender el todo o en parte, el 

derecho del Prestatario a disponer de los fondos en la Cuenta <lel Préstamo, a 

saber: 

(a) Que, aunque el pago hubiere sido hecho por el Garante o por un ter­

cero, el Prestatario no pagare el principal, los intereses, o cualquier otra 

sUina estipulada: (i) en el Contrato de Préstamo, o (ii) en CU3lquicr otro -

contrato de préstamo o de garantía con el Banco, o en cualquier bono o instru­

mentos semejante emitido en virtud de algw10 de dichos contratos, o (iii) en 

cualquier contrato de crédito para desarrollo con la Asociación, (b) Que el 

_ ~arar:::_:, no pagare el principal, los intereses o cualquier otra stima. estipula-
- . ? E., y N -~ . .,. 

<x\(, :-. 
1

,1!<;}.;,10 ,Ce_¡)) .)~n el Contrato de Garantía, o (ii) en cu;ilquicr otro contrato de pré~ 
~ 0/-' "-e 4-> ~ ~ 

-:S-'j">' ~TII0°-Q__ a~, ~a➔antía con el fümco o en cu:-ilquier bono o instrumento semejante emi-

< / , 1;\i,~9 en- v~~, de algrmo de dichos contrato, o (iii) en cualquier contrato de 
e, J) 

u .,.-E-Wtli tQ ptir.a desarrollo con la Asocinción. ~, ·., ,. · .. ' . ·);-
\:C..,,~ -.¡; '1-~ -~ . ~ .. 



EPUBLl~A DOMINICA'IA 

-13-

(c) Que el Prestatarjo o el Garante hubieren inctn.t¡ l ido ctLtlq ii r 

otra obligación emanada del Contrato de Prést~nr) o del Contrato le G.1.· 11 t fo. 

(d) Que el Banco o la .Asociación hubieren suspcntliclo en todo o en J>aT 

te. el derecho del Prestatario o del Gurante a disponer de los fondo~ t1 con 

fonnidad con un contrato de prestruno con el Banco o con un contrato d~ eré li 

to de desarrollo con la Asociación, por razón de incumpljmiento por p.,rte de. l 

Prestatario o <lel Gamte de sus obljgaciones emanadas de dichos contL1tos o 

de un contrato de garantía con el Banco. 

(e) Que, a consecuc11.cia de hechos acaecidos después dl' J a f ce h:1 de 1 

Contrato de Préstamo, hubiere surgido una situación extr:10rd i :1:nia. que hicie­

re· improbable la termirn:ición del Proyecto o el Clilnplimiento por parte del Prl ~­

tatario o del ·Garante de sus obligaciones emanadas del Contr~1to de l'rl;stamo o 

del Contrato d-e Garantía. 

(f) Que el miembro del Banco que es a su vez el Prestatario o el Ga­

rante: (i) hubiere sido suspendido como miembro del Bo.nco, o hubiere dcjél­

do de serlo, o (ii) hubicTe cesado de ser miembro del Fondo ~Ioneta.rj o lntern:1 -

cional. 

(g) Que, después de la fecha del Contrnto de Préstamo y antes de.• la fe.•-

\ 

cha de Vigencia, hubiese o~urriclo .:¡.lgún acontecimiento que, de haberse encon-

..,..,--...__~· lo ya en vigor el Contrato de Préstamo a la fechá en que ocurriese, hubiese 
:-;J ~(. \'.> t. y N 4 l>o 

.\ \•¡zr.ad 0 _) ,e,, · é11do ~ · ·echo al Banco a suspender el derecho ckl Prestatario a disponer de lo~ 
" /f'M'T\.. ·:.::) .A 

· ,:;;fi?~do't_ ~ la Cuenta del Prést~no. 

,)/,. ·.. r ·~ 
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(j) Que resultase errónea en algún aspecto substancial cu:ilquicr 

infonnación <lada por el Prestatario o el Garante en el Contrato dL= Pr~s 

tamo o el éontrato ele Garantía, o dad.J. ele confonnicbcl con cualquiera ele 

dichos contratos, o cualquier declaración hecha en relación a ellos, con 

la intención de que el Banco confiara en ella al conceder el Pré~·tamo. 

(j) Que hubiese ocurrido uno de los acontecimjentos sefü11ados en 

los párrafos (f) o (g) de la Sección 7. 01. 

(k) Que hubiese ocqrrido cualquier otro acontecimiento csU¡m1ado 

en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección. 

El drccho del Prestatario a disponer de fondos en la Cuenta del Préstamo conti 

:nuará Gii suspenso entoJo o en par Le, segCm sea el caso, hasta que el Banco 

notifique al Prestatario que su derecho a disponer de dichos fondos ha sido 

restablecido; pero en la notificación en que se restablezc1 dicho derecho se 

podrán fijar limites al mismo. 

Sección 6. 03. Cancelncjón por el Banco. (a) Si continuare durante w1 

período ininternnnpido de treinta días la suspensión del derecho del Prestata­

rio de disponer de los fondos de la Cuenta del Préstnmo respecto a cunlquier 

porción del Préstamo; o (b) si en cualquier oportunid;:id detenninare el Banco, 

después de consultar al Prestntario, que alguna porción del Préstamo será inne­

. __ snria para financiar los costos del Proyecto a financiarse con los fondos del 
· \'E.YN4; "'-.. 

~\(\ \u:r.P.rq_sfhrno\· o (c) si después de la fecha de Cierre quetbran fondos en la CuL:nta ce, ei ~,('\ 
V --, ' 

(, .," . ~- ,,.. . 
1.u ". --•T?-~'é-rl.J_1 r·6sNm¡o; o (d) si el Banco recibiere notificación del Garante, scg(m di s-
u .~ 7~ r-- · ·- ~ · 
i' ·- ... ::' 1 

:: ,t:¡}(Tile 1a~sr.{}-zión 6.07, respecto n alguna porción del Préstamo, el Banco ¡)odr[i, r ~,t ~ ~~ 
., : \) J) . 

·-~f1~q._jb.ntf 1 nc,: tificación al Prest.1tario, clar por tcnninado el tkrc-cho c.lcl Prcsta­
... -- "'~y-..J 

··-· 
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tario ele disponer de clich porción de los fondos, y al k1cerse la noti­

ficación, quedará cancelada dicha porción. 

RC :,l ll(-\. DOMIN l A"1A 

Sección 6.04. Ccmtic.bdes sujetas a Compromiso Especial no afee_:_ 

taclas por Cancelad ón o Suspensión por el Banco. - Ningw1a cancelación o 

suspensión por parte del Banco se aplicará a cantidades sujetas a un co11-

promiso especial contraído por el Banco según lo dispon la Sección 5.02, 

salvo que en dicho compromiso se acuerde expresamente otra cosa. 

Sección 6.05. Aplicación e.le la Cancelación a los Vencimiento~ dC'l 
•, 

Préstamo.- Salvo que el Banco y el P~estatario acordaren otra co~a, se 

aplicará cualquier cancelación proporcionalmente a los diversos vencimien­

tos del principal del Préstamo que deban pagarse después de la fecha de -

tal cancelación y que el Banco no hubiere vendido o se hubiere crn·1prometitlo 

a vender con anterioridad. 

Sección 6.06. Consecuencias de la Suspensión o Cancelación.- No obs-

tante cualquier cancelación o suspensión, las disponsiones del Contrato de 

Préstamo y del Contrato de Garantía continuarán en pleno vigor y efecto sal\'o 

en lo que en este Artículo e)..-prcsamente se dispone. 

Sección 6.07. Cancelación de la Garantía.- Si el Prestatario no pn-

gare el principal, los intereses, o cualquier otra sUJna estipulada en el Con­

l--~.J..Ll_t,o de Préstamo, siempre que la falta de pago_ no se deba a acto u omisión <lcl­
P L y:,•\, 

~ 'n 
,~,' ,v\ \"·· .... Gnr~nto,, · éste haya efectuado el pago, el Garante po<lr5, después de consultar 

V .,, '\ \ 
(J ,e;- •" - : ' .. , ,A • . ' ~' 1 /- al 13ané:p ,:, otificar al Banco y al Prestatario que d5 por terminadas sus obli-

' .. !' :; \ '\ ' 

I'. 
l •' .. ' • 
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gaciones emanacbs del Contrató de Garantía respecto a cualquier porci6n 

de los fondos del Préstamo que pennaneciere en la Cuenta del Prfstamo en 

la fecha en que el Banco reciba la notificación- y que no estuviere stijc­

ta a un compromiso especial del Banco conforme a ]a Sección 5.02. Al 

recibir el Banco dicha notificación, se extinguirán dichas obligacionc. 

respecto a dicha porción. 

ARTICULO, VII 

Exigibilidad Anticipada 
,,,. 

Sección 7.01. Acontecimiento de Exigibilidad.- Si ocurriese algu-

no de los acontecimientos descritos a continuación, y persistiese por el 

ténnino allí fijado, si se hubiese fijado término, el Banco podrá, mientras 

aquel persista, optar, mediante notificación al Prestatario y al Garante, 
. 

por declarar _vencido y pagadero de inmediato el Principal pendiente de pago 

del Préstamo, así corno los intereses y demás cargos sobre el mismo; y, al ha 

cerse tal declaración, tanto dicho principal, como dichos intereses y otros 

cargos, quedarán vencidos y pagaderos de inmediato, a saber: 

(a) Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del principal o de 

los iJltereses o de cualquier otro pago debido en virtud del Contrato de Prés­

tamo, y que persistiese dichÓ incumplimiento por treinta dfos. 

L Y N4 
\ y,t :nJo C! 

~¿ ~ Ñ 

Que hubiese ocurrido incumplimiento en el pago del principal o de 
:-,..'°), "':··, 

J • .; •• Tos-'il-1.té't:e '. o 
~ ... 

~\ (• -; (<\ \ 

,,. ;: ~ J.:: 
~~ , .. ,,, ~)>, 
- ~ n ~ 
\.). -,; ~ J 

de cualquier otro pago debido en virtud del Contrato de Ga-
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rantía, y que persisbese dicho incumplimiento por treinta días. 

(c) Que hubiese ocurrido inClmiplimiento en el pago dc-1 prin­

cipal o de Jos intereses o de cualquier otro pago debido en virtuJ tlc 

cualquier otro contrato de préstamo o de garantía entre el Banco y el 

Prestatario o de cualquier bono o instrumento se1~1cjante emitido en cum 

plimiento de uno de dichos contratos.o debido en virtud de cualquier dc­

crédito o desarrollo entre la Asociación y el Prestatario, y que persis­

tiese dicho incumplimiento por treinta~días. 

SENADO 
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(d) Que hubiese ocm~rido incumplimiento en el pago deJ prindpal 

o de los intereses o <le cualquier otro I)ago debido en virtud de cualquier 

otro contrato de préstamo o de garantía entre el Garante y el Banco o <le 

cualqúler uo11u u . instrurnenLo semejan Le emitido en ct.nnpl:unicm:o de uno de 

dichos contratos 0 debido en virtud de cualquier contrato de crédito <le 

desarrollo entl'e la Asociación y el Garante, en circunstancias que hicieren 

improbable que el Garante cumpla con sus obligaciones emanadas del Contrato 

de Garantía, y que persitiese dicho incumpliento por treinta días. 

(e) Que hubiese ocurrido inct.nnplimiento de cualquier otra obliga­

ci6i1 a cargo del Prestatario o del Garante emanada del Contrato de Préstamo 

o del Contrato de Garantía, y_que persistiese dicho inct.nnplimiento por se­

senta días a _partir de la notificación" del incrnnplimiento dada por el B:mco 

y al Garnnte. 

Que el Prestatario (no tratándose de un miembro del Banco) se 
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viese en la imposibilidad de pagar sus deudas a su vencimiento, o que 

se hubiese ejercitado algLma acción o incoado algún procc<lirnien o por 

parte de] Prestatario o de terceros mediante el cual los hienes lel Pres 

tatario debe·n o pueden repartirse entre sus acreedores. 

(g) Que ~l Garante o algún otro organismo competente hubiese 

tomado cualquier medio con miras a la disolución o extinción del Prestata­

rio (no trat5ndose de w1 miembro del Banco) o a la suspensión de sus opc­

-. raciones. 

(h) Que hubiese ocurrido cu.:ilquier otro acontecimiento estipula­

do en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección, y persistiese 

el mismo por el período allí fijado al efecto, de haberse fijado tal perío­

do. 

ARTICULO VIII 

Impuestos 

Sección 8.01. Impuestos. (a) El principal de Préstamo, así como 

los intereses y demás cargos sobre el mismo, se pagarán libres de todo 1111-

puesto establecido por el país miembro del Banco que sea el Prestatario o el 

Garante, o que tuviere vigencia en su territorio, y sin deducción alguna por 

dicho concepto. 

-- (b) El Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, y todo contra-,,,.. •\ '.'\.\~ 

. ..,1'\,, \- .. :1to -~~-~~se le hayan hecho aplicables estas Condiciones Generales, estarftn 

1

/

0

_ /''> ·'" 'cxcntcic¡ /):)todo impuesto establecido sobre su celebración, entrega o registro 

\\,' :_. •, J. -~ ·-·~ 

~ ~ / 
::__ ... ,º . _·,•·,,,, 

'---'..:' ~:~~ _ __../ 
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por el país miembro del fümco que sea el Prestatario o el Garante, o 

que tuviere vigencia en su territorio. 

ARTICULO IX 

Cooperación e Infonnación; 
Datos Económicos y Financieros 

REPlJSI ICA DOMI ICANA 

Sección 9. 01. Coopen:ición e Información. (a) El Banco, el Pres 

tatario y el Garante cooperarán plen~~ente para asegurarse que se ctnnplan 

los objetivos del Préstamo. A ese fin, el Banco, el Prestatario y el Ga-
,; 

rantc, de cuando en cuando, y a petición de cualquiera ele ellos: 

(i) cambiarán entre sÍ" puntos de vista a través de SlLS represen­

tantes _respecto al progreso del Proyecto, los beneficins drriv~­

dos del_ mismo y el cumplimiento de sus obligaciones respectivas 

emanadas del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, así 

como respecto a los demás asuntos relacionados con los objetivos 

del Préstamo; y 

(ii) se proporcionarán mutuamente toda la infonnación que cual­

quiera de ellos razonablemente solicitara respecto al progreso 

del Proyecto, los beneficios derivados-del mismo y el estado ge­

neral del Préstamo.· 

~ -.. (b) El Banco, el Prestatario y el Garante. se proporcionar5n mutu..'lln..'lnte y 

/~_; coll"¡,ro~_titud, informes respecto a cualquier situación que constituya un 
, ,,· \· \ . 

/, ><:>'. _,,, .obstác~1lo;-, o 
\ 

! •.. •· 
~'- ';'. ) 

."' .· ;' 
'' .... . ,(: .l 

~~:.'·:·.· .. ·,;.· J,1 , ...... 

' . 

que amenace llegar a serlo, al progreso del proyecto, al ctnn 
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plimiento de los objetivos del Préstamo, a los pagos dcU<los o al cum­

plimjcnto por parte de cualquiern de ellos de la obligaciones cn·1111d:is 

del Contrato de Préstamo o del. Contrato ele Garantía. 

(c) El miembro del Banco que a su vez es el Prestatario o el Gar,mtc, 

dará todas las oportunidades que sean razonables para que los represen­

tantes acreditados del Banco visiten cualquier parte de su territorio -

para fines relacionados con el Préstamo. 

Sección 9.02. D:itos fin:incicros y Económicos. El miembro del 

SENADO 
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Banco que a su vez es el Préstatario o el Garante proporcionar[í al B:mco 

toda la infonnacíón que éste razonablemente le solicite respecto a la si­

tuación financiera y económica del país, inclu.?ive sus balanza de pagos y 

su deuda externa, así como la de sus divisiones políticas o administrati­

vas, y también la de cualquier organismo gubernamental, o sobre el cual 
. 

ejerza control, o que realice operaciones por cuenta suya o en su benefi-

cio, o de cualquier organismo semejante ele una de dichas divisiones, y la 

de cualquier institución que, a nombre de dicho miembro, realice fLmciones 

de Banco Central, de fondo de estabilización de cambios, u otras fw1ciones 

similares. 

ARTICULO X 

· Exigibilidad de los Contratos de Préstamo y de .Garantía; Omisión 
del Ejercicio de Derechos; Arbitraje 

-
- 4 'J 

\ \'•~~lldo •~ Q ;), 
• . . "·<l,. (' 

'') /. 

/-' .r'dcl fümto, 1 Prestatario y del Gnrante emanados del Contrato ele Préstamo 
o "' • ~ 

,, ;; 1r, \ 

~ ~ y.del ConJ1~·-o de G:ir:mtía serán válidos y exigibles de acuerdo con sus pro-
J ~-, . !!_l./) 
~ ~- . ~ 

,.... \. pf.1s.;Jispo~· ·iones sin que a ello pueda oponerse la ley <le cualquier Est;-iclo, 
\,a .,;~~ "" ~-

1 o. 01. Exigibilidad. Los derechos y las. ·oblig:1cioncs 

. ""010 . ,,.º1/ 
011"" i ,, ..... , 



-21-
SENADO 
REPUBLICA DOMINIC NA 

·o de l.Dln división política de este que <lispusjere lo contrario. Ni el Banco, ni el 

Prestatario, ni el G:1rnnte tendrán derecho, en un procC'<lir.üento incoado al a~ aro 

este Artículo, a fundar w1a reclamación en que una disposición de cst:1s Condicion s 

Generales o del Contrato de Préstamo o del Contrato <le Gar:mtía fuera in •áli<l.1 o 

inexigible por razón de cualquier disposición del ConvC'nio Constituti\'O del l:mc 

' 
Sección 10.02. ObJ igncioncs del Garante. Solo se ctnnplirán las oblig·1cionLs 

del Garante emanadas del Contrato de Garantía mediante fa. acción u omisión rcqu'ri-

das y tan sólo en la medida de las mismas. Dichas obligaciones no estarán sujetas a 

ningl.Dla notificación o demanda o reclamación previas al Prestatario, ni a ninguna no­

tificación o demanda previas al Garante respecto a cualquier inctnnplimiento por parte 

del Prestatario, ni tampoco se perjudicar6n por· ningrn10 de los hechos siguientes: 

cualquier prórroga, abstención o concésión pennitida al Prestatario; c1 h.:icerse o dejar 

de hacerse valer, o la demora en hacerse valer, un dercc]10, una facul ta<l o un recurso 

contra el. Prestatario o respecto a cualquier derecho de.garantía que beneficie .:il Prés­

tamo; cualquier modificación o runpliación de las modificaciones del Contrato de Prés­

tamo previstas en el mismo; cualquier incrnnplimiento por parte del Prestatario de las 

leyes del Garante. 

Sección 10.03. Omisión de Ejercicio de Derechos. Ninguna demora en el ejer­

cicio de cualquier derecho, facultad o recurso de una de las partes del Contrato del 

Préstamo o del Contrato de Garantía que le corresponda en virtud de cualquier inctnn­

plimiento, ni ningun3 omisión en ejercitarlos, perjudicará ningw10 c.1c dichos derechos, 

fa~ultadcs o recursos, ni será interpretada como renuncia a los mismos, ni como acep-

' taci,. ~-"il nnplimiento; además, ningún acto <le dicha parte respecto a un inctm~)li-
" -:'-i..-N '< , . ~ ·o . 

1
~'t11it-1i}o',\\1:(\'üng~~a c1ceptación por dicha parte del mismo, afectará o perjuc.licará nin-

CJv _,-:, ·,- ..>-
,· . _.,........., ..... -"" ·> 

.._ ,,- \_ ,. V 

2tlino de sus <lci-eci!1of focul tades o recursos respecto a cualquier otro inctnnpl imiento 
-- }.' . . :,., { ' \ 
• ti , , 1 

l' JJ . 

~ptcstnté \¿J '.f'utt!ro} ;, i 
\ ... \, - ...... C/J, 
'- '.;. J-::,..c; ,-=-',r- , f A. I /, 

\\:· ,-_,-.-r:':~:¡1 ¡ 

\~. " ·~·· ... l, .. ,~• 

,.,, 
o 

l, 11·¡ 11 \ •j • 
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Sección 10.04. Arhjtraic. (a) Toda contravcrsia entre las 

p3rtes del contrato de Préstamo o del Contrato ele Garantía, y toua rc­

clrnnación de una de las partes contra 1n otra surii<la del Contrato del 

Préstamo o del Contr;:ito de Garantía, que no hubiese sido resuelto por 

acuerdo entre las partes, ser5 sometida a la consideración tlc tm Tribu­

nal de Arbitraje, según lo dispuesto a continuación. 

(b) El Banco, de un lado, y el Prestatario y el Garante, del 

otro, serán las partes en el arbitraje. 

(c) El Tribw1ol do-Arbitraje se compondr(l de tres árbitros nom­

brados así: uno por el Banco; otro por el Prestatario y el Gar~1ntc, pero 

si éstos no se ponen de acuerdo, por el Garante; y el tercero (de ahora en 

adelante llanada a veces el Arbitro) por acuerdo entre las partes o, si no 

se lograre acuerdo, por el Presidente de la Corte Internacional de Justicia 

o, en caso q~ q,:e éste no hiciere el nombramiento, por el Secretario Gene-

ral de las Naciones Unidas. Si W1O de los lados dejase de nombrar su árbi­

tro, este será nombrado por el árbitro. Si cualquier árbitro nombrado según 

lo dispuesto en esta Sección renW1ciare, muriere o quedare imposibilitado ele 

actuar, su sucesor será nombrado en la fonna prevista para el nombramiento -

del. árbitro recmpfazauo,. y tal sucesor tendrá touas -las atribuciones y obliga-

·~l-ñ\ ____ :i~1:s <le aquél. 

_,,. .- ,., "'· ·1 ·'>',. (d) Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje al amparo ele esta 

/.·.·''.\., 

1 

.· ;;cc{ó; ·me'cl_iante notificación de la parte que inicie el procedimiento a la -
f ''. : • ..: L \ 

I ., ·. , , , -~~-ra 1~ar,t.-,.\ } Esta notificación contendrá una e)..1)0sición sobre b naturaleza 

\ \• : 
' 

1 
I 
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de la controversia o reclamo.cjón que se ha de someter a arbitraje y so­

bre la naturo.leza de la pretensión que se persigue, así como el nombre 

del árbitro !1ombrado por la pa.rte que inicie di~ho procedimiento. n 'n­

tro de los 30 días siguientes a la fecha de dicha notificnción, Ja otra 

parte notificá a la parte contrarjn el nombre del árbitro que ell:1 dcsig_ 

ne. 

(e) Si dentro de los 60 días siguientes a la fecha de la notifi­

cación incoando el procedimiento arbitral no hubiesen llegado las partes 

a un acuerdo sobre el Arbitro, cualquiera de las partes podrá pelli r el 

nombramiento del Arbitro segun lo dispuesto en el párrafo (c) de cstn Sec 

ción. 

(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá en la fecha y lugnr fija­

dos por el Arbitro. De ahí en adelante, el Tribunal de Arbitraje detenni­

nará dónde y cuándo celebrará sus sesiones. 

(g) El Tribunal de Arbitraje resolverá todas las cuestiones rela­

tivas a su competencia. Salvo que las partes hubiesen establecido reglas· 

distintas, el Tribunal establecerá, con sujeción a las disposiciones de esta· 

Sección, sus propias reglas de procedimiento. Todas las decisiones <lel Tri­

bunal de Arbitraje se tomarán por mayoría de votos . 

...---- (h) El Tribtmal de Arbitraje proporcionará a las partes una audicn-

~- \
1 
.. ~f,/~1fial y dictará su fallo por escrito. Este fallo podr[i ser dictado 

. ,· ._, ...... \ 
r ~· .... .:--:-'· ,,.... "'Cn r~~cl~~ª\. El fallo finn..c'ldo por la mayoría del Tribunal de Arbitraje cons 

. tituirá el ú1llo del Tribwu1l. A cada parte se le dar:1 LDW copin finnada 
~ ~' • r-, 1 
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del fallo. El fallo dictado de confonnidad con las disposiciones de 

esta Sección sed definitivo y obligatorio para las partes <lel Contra­

to de Préstilffio y del Contrato de Garantía. 

(i) Las partes fijarán la reuw1cración de los árbitros y demfis 

personas necesarias para la tramitación del procedinúento de nrhitraje. 

Si las partes no se pusieren de acuerdo sobre tal remwieración antes de 

que se reCma el Tribw1al de Arbitraje, éste fijará la remuneración que 

SENADO 
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sea razonable de acuerdo a las circunstancias. El Banco, el Prestatario 

y el GarJ.nte sufragarán sus,propios gastos. Los costos del procedimien­

to de arbitraje se dividirán y compartirán por parte iguales entre el -

Banco, de un lado, y el Prestatario y el Garante, del otro. Cualquier 

cuestión relativa a la división de lus costos del procedimiento de arl,itr(l­

je o relativa al procedimiento para su pago serfi determina<la por el Tribu­

nal·de Arbitráje. 

(j) Las disposiciones sobre arbitraje contenidas en esta Sección 

regirán en vez de cualquier otro procedin1iento para la resolución de toda 

controversia entre las partes del Contrato de Préstamo y del Contrato dC' 

Garantía o de toda reclamación de w1a de ellas contra la otra surgida del 

Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía. 

(k) Si dentro ele los 3D díns siguientes a la fecha en que los co­

hubiescn sido entregadas a las partes, el fnllo no hubiese 

cualquiera de ellas podrá instar en juicio o incoar proccdi­

una de las otras ante cualquier tribunal competente a fin 
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de que se ejecute el fallo, podrá instar la ejecución de la resolución 

dictacla en dicho juicio o podrá ejercer contra ella cualquier otro re­

curso legítimo para lograr la ejecución del fallo y de las disposiciones 
~ 

del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía. No obstante loan­

terior, esta Sección no autoriza a incoar procedimiento ju<licial o a ejE_ 

cutar el fallo contra la parte que sea miembro del Banco salvo en la 11e­

dida en que disposiciones distintas de las de esta Sección autoricen t.il 

procedimiento. 

(L) Toda notificación o citación relativa a cualqujcr proccdinic.!_! 

to incoado al amparo de esta Sección o relativa a cualquier procedimiento 

.incoado para ejecutar cualquier fallo dictado según lo dispuesto en esta 

Sección puede ser hecha en la forma prevista en la Sección 11.01. Las pa!._ 

tes del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía . remmcian a cuales 

quiera otros requisitos para efectuar.tales notificaciones o citaciones. 

ARTICULO XI 

Disposiciones Varias 

Sección 11.01. Notificaciones v Solicitudes. Toda notificación o 

solicitud necesaria o permi ticb confonne al Coi1trato de Prést:uno o al ele Ga-

rantía y todo acuerdo adici9nal entre las partes previsto en el Contrato de 

\\ Préstamo o en el de Garantía, se hará por escrito. "Se considerará que la -

1, PE y~ .;t:" icación o solicitud h;1 sido debidamente dada o hecha cu;mdo se cntre-
1.C ')O . 

\; \• .. :,.1.1,, '\ 
v" ,,.Y·' gué'"'a.'n\ o o·por correo, telegrama, cablegrama, telex o radiograma a la par-

e,~":-·' _r:~,-, - - ✓.-• .,..\ 

... , ~ \ ·.•. ,. 
. ~, -;; te a' la-:,c\~~ 

,J !' ~ J_\ . 

' 

.....,,' 

\\· 

l> 11j 111 ',)''' 

deba o pueda darse o hacerse, en su dirección señalada en el Con-
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trato de Prést:irno o en el de G:irantía, o en la dirección que t:il J :irte 

hnya <lcsjgnado por medio <le notificación a la que dé la notific:ición o 

haga la soljcitucl en cuestión. 

Sección 11.02. Prueba de Poder. El Prestatario y el Garante 

proporc.ionaril1 al Banco prueba suficiente del poder otorgado a todn per 

sona que a nombre del Prestatario o del Garante haya de tor.1ar medidas o 

finnar cloctnnentos que el Prestatario o el Garante tengan el derecho o la 

obligación de tomar o subscribir co1.1fonne al Contrato de Préstamo o al -

Contrato de Garnntía, así corno el facsímil autenticado de la finna de di­

cha persona. 

Sección 11.03. Acción a nombre del Prestatario o del Garante'. 

Toda medida necesaria o pennitida y toda doclll11entación necesaria o pcnni­

tida, en virtud del Contrato de Préstamo, curu1do se trate del Prestatario 

. 
que sea miembro del Banco, en virtud del Contrato de Garnntía, y que deba 

tomarse o subscribirse a nombre del Prestatario o del Garante, podr5 to­

marse o subscribirse por el representante del Prestatario o del Garante 

designado a los efectos de esta Sección en el.Contrato de Préstamo o en el 

de Garantía, o por nl8ndatario autorizado al efecto por dicho representante. 

Toda modificación o rnnpliación de las disposiciones del Contrato de Présta-

(½i . . mo o del Contrato de Garan~ía podrá ser convenida a nombre c.lel Prestatario 

\ -f)\~--Q..jel Garante por medio de instn.nnento escrito, subscrito a nombre del Pre2_ 
,, .,,, 1' 1 \' :-.; ., ' ) ....... 

\ \) ""'-. 
_ /:-,: ~-\ \. • • · ! ta.~a~\\ o del Garante por su representante designado tal como se di~.pone m5s 

/ · :~·· arriba. ~\r)Qr mandatario autorizado por escrito por dicho representante a ese 

i ,· . . '. \ ':' ) 
\ ' \. ,;;· . , 
, \., . . ' I 

',,. __ , .. ..,; ,,·/ 

,1 )/ 
~~ \ 

Jfll c,.l, . 

l'c,¡1 1111') / --
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efecto; siempr~ que, a juicio <le dicho n.prcsentantC', la mo<lif1caci6n 

o amplü1ción sea rnzonable en las circunstancias y no éltuncntc sul>:tan­

cialmcntc las oblignciones del Prestatario conforme ul Contrato le Prés­

tamo, o del Garante confonne al de Garnntfo. El Banco podrá ,1cc:-p•ar l,1 

subscripción de cualquiera de dichos instnnnentos por dicho representan­

te, la modificación o ampliación de las disposiciones del Contrato ele -

Préstamo o del de Garantía efectuadas en dicho instnm1ento son ra~onablcs 

en las circunstancias y no aumentarán substancialmente las obligacjones -

del Prestatario o <lel Garante conforme a dichos Contratos. 

Sección 11.04. Subscripción de Eiernplares. Se podr[ín subscrjbir 

varios ejemplares del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, ca­

da uno de los cuales tendrá el carácter de original. 

ARTICULO XII 

Fecha de Vigencia; Terminación 

Sección 12.01. Condiciones Previas para la Vigencia del Contrato 

de Préstamo y del de Garantía. Ni el Contrnto de Préstamo ni el ele Garantía 

entrarán en vigencia hasta que se le suministre al Banco pn1eba que le satis­

faga respecto de lo siguiente: 

~ 
(a) Que la fi11na y· entrega·, a nombre del P1~cst~tario }' tl..!1 G:ir,mtc, 

el Contrnto de Préstamo y del Contrato de Garantía ha sido dchidarncntc auto-

1 (.. 9 E '. N 4 ~> • . 
\>,,i.. .\ \·.l'U.n.d;1~ ;~·1t1ficada por medio de todos los ~ctos de gobierno e instituciona-

~.. '<' ,<:, (' vv :--:~· ., . 
0 / -·-'Tcs-1~d:i\1~n ·ables a ese efecto; 

(.J ....... • ¿_ 
;:,t' -; 1n 
<{ !'. . ~ ~ . -~ , ~! l) 
,r ~ ; P 
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(h) De el Banco solicitarlo, que la situación del Prcstntarjo 

(no tratándose <le un miembro del Banco), no ha sufrido cambio suhsrnnci;11 

desfavorable· posterior a como fue connmicada o certificacb al B:mco c-n la 

fecha del Contrato; y 

(c) Que se han c1miplido todas las demás condiciones sefü1lachs 

en el Contrato de Préstamo corno condiciones de vigencia. 

Sección 12.02. Dictámenes ·de Abogado o Certificados. Como parte 

de las pn1cbas que deberan,suministrarse confonnc a la Sección 12.01, se le 

suministrará al Banco un dictamen o ·di-:támencs que lo satisfagan de ahoga­

do . que goce de la aprobación del Banco o, si el Banco lo so U cita, un cert i 

f icado iguaL,~cntc satisfactorio de funciomiri n r.oinpetente del miembro del Ban 

coque sea el Prestatario o el Garante, y que demuestren: 

(a) respecto al Prestatario, que la celebración del Contr:ito ele 

Préstamo a nombre del Prestatario ha sido debidamente autorizada o ratifica­

da por éste, y que dicho Contrato lo obliga válidamente de acuerdo con las 

disposiciones del mismo. 

(b) respecto al Garante, que la celebración del Contrato de Garan­

tía a nombre del Garante ha sido debidamente autorizada o ratificada por -

1 , 1 • •• ; • _. 

-;,· \1\ 

~: ::ll. 
; l'• 
() U') 

A°7 

.,,, 
Contrato lo obliga validamente de. acuer<lo con las disposi-

todos aquellos otros asuntos que se estipulen en el Contrato 
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de Préstruno o que el Banco razonablemente solicite respecto al r.1is:>o. 

Sección 12.03. Fecha de Vir,encia. (a) Salvo que el Banco,­

el Prestatario acuerden otra cosa, el Contrato de Préstamo y el Contruto 

de Garantía entrarán en vigor y tendrán pleno efecto en la fecha en qul' 

el Banco env(e al Prestatario y al Garante la notificación de su acepta­

ción de las pruebas requeridas por la Sección 12.01. 

(b) Si antes de la fecha de Vigencia acaeciere algún aconteci­

miento que, de haber estado· en vigor el Contrato de Préstamo, hubiese da­

do derecho al Banco a suspender el derecho del Prestatario a disponer de 

los fondos en la Cuenta del Préstamo, el Barre? podrá posponer el envío de 

la notificación a que se refiere el párrafo (a) anterior hasta que cesare 

de existir tal acontecimiento. 

Sección 12. 04. Extinción del Contrato de Préstamo y del de G:iran-

tía por no entrar en vigor. Si el Contrato de Préstamo no hubiere entra-

do en vigor y efecto en la fecha fijada en el Contrato de Préstamo a los 

efectos de esta Sección, el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía 

y todas las obligaciones de las partes en virtud de los mismos se extingui­

rán, a no ser que el Banco, después de considerar las razones ele la demora, 

fij:re ima fecha posterior á los efectos de esta Sección. El Banco notifi-

c al Prestatario y al Garante. la fecha posterior fijada . 
. . n(. Y Í\f,\ ,< 

.· ~,.. -'O 
,0 \'l1.r.aJ-, e J 

I> ":>''>, e .c. (' 

u" 2,~' ~---= ,..~~-· >-.s cción 12. 05. Extinción 11or Pago del Contrato de Préstamo 'r.' tlel 
" ,,,, " "':. L, - :: -
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l'\. 0 V) 

'.::!. ',, ;;· 1 

' '-'· <. . • I , 
> ►/ 

•._;· . __ .. ..; ~-
~,-- '"\ - . 

c,;I) V• 

/0 • l)' • 
1-'orq i 1\') 





Cuando se pague la totalidad del principal del Préstamo de 

que hubiese dispuesto el Prest:1tar10, la prima sobre el prigo anticip.1-

do del Préstamo, s1 la hub1er9, y todos los intereses y <lcm5s cargos 

dcvcngados sobre el Préstamo, el Contrato de Préstamo y el Contrato de 

Garantía y todas las obligaciones de las partes emanadas de los mismos 

quedarán extinguidas. 

Lic 

FCPT:rnqd 

Pey:nado de Taveras 
Judicial 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA --CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
Res. Aprob. del Contrato de Préstamo N6m. 1782-D0, 

·t t I E t d D . . 1 B I PAG. suscr, o en re e sao om1n1cano y e aneo n-
ternacional de Reconstrucci6n y Fomento, por US 25.0 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito acional, Capi­

tal de la República Dominicana, a los once días del mes de Junio del año 

mil novecientos ochenta~ años 137 de la Independencia y 117 de la es -

tauración. 

té Canalda 
etario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio­

nal, en Santo Domingo de Guzman ,, Distrito Nacional, Capital de la Repú­

blica Dominicana, a los tres días del mes de julio del año mil novecien 

tos ochenta; años 137 de la Independencia y 117 de la Restauración. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente. 

resl.-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm: 25528 Santo Domingo de Guzmán,D. N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

JUL. 1 O 

En relaci6n con su comunicaci6n No.440, de fecha 16 
de julio de 1980, pláceme cortésmente informarle, que la 
Resolución mediante la cual se aprueba el Contrato de 
Préstamo No.1782-DO,suscrito entre el Estado Dominicano y 
el Banco de Reconstrucción y Fomento, de fecha 8 de enero 
de 1980, por la suma de US$25.0 millones de dólares, ha 
sido promulgada en fecha 16 de julio del presente año y -
registrada con el No.144. 

JMH 
AQ/ec.-

Muy atentamente, 

Lic. Jos 
Secretario Adro 

ría Hernández, 
istrativo de la Presidencia. 
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Jim 
AQ/ec.-

L.' e. 
s cratario 

.arfa --rndnd _z, 
Trativo e 1. r i ni. 
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~·~ SENADO • REPl'BLICA DOM! !CANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000482 
Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
11 de agosto de 1980.-

En relación con el Contrato de Préstamo No. 1782-DO a 
que se refiere su comunicación No. 342, del 3 de julio de -
1980, por medio del cual el Banco Internacional de Recons -
tru.cción y Fomento se compromete a prestar a nuestro país -
la suma de US$ 25.0 millones, para la compra de autobuses y 
la adquisición de dos turbinas de gas para la Corporación -
Dominicana de Electricidad, tengo a bien informarle que en­
su sesión de fecha 15 de julio del presente año, la Cámara­
de Diputados aprobó dicho Contrato con las modificaciones 
que le introdujera el Senado, es decir, destinando la tota­
lidad del préstamo a la Corporación Dominicana de Electri -
cidad, y lo remitió al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales. 

tpm/mc.-

' \ 
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